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8. Esa intervención militar, aunque no estuvo acom
pañada de efusión de sangre en gran escala, fue indu
dablemente un acto incompatible con el espíritu y la
letra de la Carta de las Naciones Unidas. Japón ex
horta a las fuerzas armadas intervinientes a que se
retiren lo antes posible y a que se lle~e a un arre
glo genuinamente pacífico y amistoso de la grave
situación.

9. ¿Es la fuerza el único recurso para resolver los
problemas de la comunidad internacional? No lo creo.
En esta era nuclear, con el uso de la fuerza su corre
el riesgo de producir la aniquilación de toda la hu
manidad~ Estoy convencido de que la base para el
orden mundial actual nunca debe buscarse en la fuer
za puramente, sino en el imperio de la ley y de la
justicia, sensibles a los requerimientos de nuestros
tiempos cambiantes.

10. ¿Qué debemos hacer y cómo debemos actuar
para lograr una comunidad internacional en la cual
prevalezcan la ley y la justici1. y garantizar al mundo
de este modo paz y seguriaad? Esta Organización
nuestra, las Naciones Unidas, se basa en el principio
de la igualdad soberana de sus Miembros. Los Miem
bros también se han comprometido a respetar los
principios de ·la igualdad de derechos y de la libre
determinaci6n de los pueblos. Es evidente que todos
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5. En la iniciación de este vig€!simo tercer período
de sesiones de la Asamblea General, después de vein
titrés años de alternar entre el optimismo y la de
sesperación desde la terminación de la segunda gue
rra mundial, desearía formular esta pregunta: ¿nos
encontramos hoy en el tipo de ambiente internacional
que sinceramente tratamos de crear hace veintitrés
años, cuando nos comprometimos con la causa de una
paz duradera y creímos que habíamos echado nuevas
bases para la construcción de un mundo que pudiera
ser nuevamente seguro? ¿Estamos, por 10 menos,
acercándonos al logro de nuestro anhelo de entonces?

6. ¿No es cierto acaso, desgraciadamente, que no
podemo& dar una respuesta totalmente afirmativa a
esa pregunta? ¿No se suponía acaso que la humanidad
debía consagrarse a la tarea de crear un mundo nue
vo y pacífico, superando las animosidades del pasado?

7. Si empezamos a dar ejemplos totalmente contra
rios a una intención pacífica, no podemos dejar de
pensar en lo que sucedió en agosto último en. Checos
lovaquia. Recordamos que se había esperado que se
produjera una disminución de la tirantez internacio
nal y un aumento de la confianza mutua entre las na
ciones como resultado de la acumulación de los
esfuerzos de muchas de ellas. Esta esperanza, sin
embargo, sufrió un rudo golpe a raíz de los aconte
cimientos recientes, y nuestra desilusión fue pro
funda.
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1. Sr. MIKI (Japón) (traducido del inglés).!J: Señor
Presidente, en nombre de la delegación japonesa, de
seo expresarle mis más sinceras felicitacioll('s por
haber asumido la Presidencia de la Asamblea Gene
ral en su vigésimo tercer período de sesiones. Tengo
la seguridad de que con sus conocimientos· y su vasta
experiencia en la esfera de la diplomacia internacio
nal, dirigirá este período de sesiones de manera que
los resultados que se logren sean provechosos.

2. También desearía aprovechar esta oportunidad
para expresar mi profundo reconocimiento al ante
rior Presidente de la Asamblea, SU Excelencia el
señor Corneliu M'ánescu, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República Socialista de Rumania. Con
gran habilidad de estadista internacional, llevó a
buen t€!rmino la difrcil labor del vig€!simo segundo
período de sesiones de la Asamblea General, incluso
su segunda parte. Mucho me complazco en señalar
que las Naciones Unidas, bajo su dirección, lograron
aumentar aúrr más su autoridad y prestigio. .

3. Al mismo tiempo, deseo rendir un especial home
naje a su Excelencia el Secretario General U Thant
y expresar cu~nto aprecio su dedicación y su devo
ción a la causa del mantenimiento de la paz mundial.
Espero que continúe sus esfuerzos de carácter im
parcial en pro del establecimiento de una paz fundada
en la libertad y en la justicia.
4. Hago llegar mis sinceras felicitaciones a la de
legación de Swazilandia i acogemos con beneplácito
la admisión de ese país a nuestra Organización. La
delegación japonesa tiene grandes esperanzas en el
futuro y confía en que Swazilandia contribuya al man
tenimiento de la paz mundial de acuerdo con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

JJ El Sr. Miki habló en japonés. La versión inglesa de su expo!)ición
fue proporcionada por la delegación de su país.
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20. Hay un aspecto más que l.ésearía destacar, el
hecho de que este tratado debe convertirse en un
nuevo punto de partida del fomento de la cooperación
internacional para la investigación y el desarrollo en
la esfera de la utilizaci6n de la energra nuclear con
fines pacíficos.' El Japón, pobre en recursos energé
ticos, ocupa el primer lugar en cuanto a la fe de su
pueblo en el futuro desarrollo de la energía nuclear.,
Si bien no abrigamos la intención de desarrollar ar
mamentos nucleares, deseamos convertirnos en uria
de las nac](mes que vayan a. la cabeza en el campo
de la utilizaCión de la energía nuclear con fines pa-

17. Jap6n posee una constitución que condena la
guerra y está dedicada a la paz. Además, las bases
mismas de la existencia del Japón se fundan en la
paz y la estabilidad del mundo. Deseo subrayar aquí,
por 10 tanto, que Japón está decidido a observar fiel
mente los principios de las Naciones Unidas y no
escatimará esfuerzos ni cooperación para reforzar
aún más la eficacia de la función de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz.

18. Ahora que' estamos viviendo en la era nuclear,
la amenaza más grave de la paz del mundo es el
peligro de una guerra nuclear. Nadie puede dudarlo.
Para la humanidad es de suma urgencia la adopción
de las medidas necesarias para impedir que ese pe
ligro se convierta en realidad. Sobre la base de esta
noción~ en los últimos años los esfuerzos se han con
centrado en la conclusi6n de un tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares, en las Naciones
Unidas y en la Conferencia del Comit~ de Desarme de
Dieciocho Naciones. Es altamente significativo que
este año por fin ese tratado est~ pronto para la fir
ma [v~ase resolución 2373 (XXII)]. Japón comparte
el espíritu de ese tratado y está estudiando cuidado
samente todas las cuestiones que se relacionan con
su posible participación en él.

19. Creo que la significación del tratado puede dis
cutirse desde varios ángulos. Uno es la expectativa
de que pueda ser un primer paso hacia el desarme
nuclear de las grandes Potencias. Otro es el hecho
de que impida que el número de Estados que poseen
armas nucleares ascienda a más de los cinco actua
les, y que la amenaza o el peligro de una guerra nu
clear se hagan mayores de 10 que son actualmente.
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11. Muchas naciones de este mundo viven bajo siste
mas sociales diferentes. La premisa más importante
para la paz es que todos los países en su conjunto y
cada uno de ellos individualmente traten de coexistir
con sus vecinos sobre la base del principio de la no
intervenci6n, superando las diferencias de sistemas
sociales y respetando la soberanía y la independencia
de los demás. La Carta establece expresamente los
principios de la soluci6n pacífica de las controver
sias internacionales, y de la abstención del uso 'de
la fuerza o de la amenaza de fuerza contra la sobe
ranra y la independencia de otro Estado. S6lo cuando
todos los parses del mundo observen escrupulosa
m~nte estos principios se instaurará un orden inter
nacional basado en la ley y en la justicia y resultará
posible el mantenimiento de la s'eguridad nacional y
de la paz internacional.

12. Por la Carta de las Naciones Unidas los Miem
bros se comprometen a aunar sus fuerzas y a coope
rar para el establecimiento de un orden internacional
en el cual predominen el derecho y la justicia en vez
de un orden internacional regido por la fuerza, en el
que impere el derecho del más fuerte. En esta era
nuclear, grávida del peligro de la aniquilaci6n de la
humanidad, todas las naciones del mundo, tanto gran
des como pequeñas, deben compartir la responsabi
lidad por la conservación de la paz del mundo. Pero
deseo subrayar que son sobre todo las grandes Po
tencias que tienen un asiento permanente en el Con
sejo de Seguridad y poseen el derecho de veto, las
que llevan sobre sus hombros la mayor responsabi
lidad en el establecimiento de ese orden internacional
y en el mantenimiento de la paz en el mundo. Lo re
calco una y otra vez.

13. El abuso de la fuerza por parte de una gran Po
tencia, pone en peligro inevitablemente la paz de
todo el mundo, lo cual entraña los más graves ries
gos. Son las grandes Potencias las que deben asumir
su grave responsabilidad por el mantenimiento de la
paz mundial.. Deben limitar rigurosamente el empleo
de la fuerza. Deben obedecer estrictamente los prin
cipios fundamentales de la Carta de las Naciones
Unidas. Deseo subrayar estos puntos lo más enfáti
camente posible.

14. ¿Acaso no ha sonado la hora de hacer revivir
nuestras aspiraciones y renovar nuestra promesa de
hace ve¡'ntitr~s años, de volver a evocar el espíritu
de la Carta y de releer cuidadosamente sus solemnes
disposiciones, para que nos sirvan nuevamente de
gura?

15. Hasta hace muy poco era posible entrever indi
cios de una d~tente en las relaciones entre Oriente y
Occidente, tendencia en verdad muy. bien acogida.

. Pero como resultado de los recientes y lamentables
acontecimientos, renacieron entre las naciones la
desconfianza y las sospechas. Sin embargo, es impe
rioso que evitemos cualquier evolución de los acon
tecitnientos que pueda cortar de raíz la tendencia in
cipiente hacia una d~tente.y provocar el retorno a la
guerra gl'fa.. Deseo exhortar muy vivamente a las
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t los Miembros han de respetar la soberanía y la in- naciones a que, a fin de impedir esa marcha regre-
¡ . dependencia de los demás Miembros y han de abste- siva, continúen luchancio para que en el mundo se

nerse de efectuar intervenciones contra!'ias a estos instaure una paz genuina y duradera, no sujeta a las
principios. razones de conveniencia basadas en los intereses de

las grandes Potencias.

16. Se critica hoya las Naciones Unidas por no ser
lo bastante eficaces por sí mismas en la solución de
las controversias internacionales graves. También
resulta evidente, sin embargo, que las Naciones Uni
das pueden reclamar para sí el mérito de haber efec
tuado progresos continuos logrando desterrar de la
escena internacional las simientes <le muchas posi
bles controversias e impidiendo el det3rioro de los
conflictos una vez estallados j en muchos casos han
impedido con éxito que se reanudaran las hostilida
des. Hay que acordarles el r~conocimientoque me
recen en esos casos. El fortalecimiento ulterior de
las Naciones Unidas depende sólo de !as actitudes y
de los esfuerzos de los Estados Miembros.
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en esta era moderna. En consecuencia esperamos
efectuar una confribución positiva a las disensiones
futuras sobre cuestiones de desarme.

26. Uno de los problemas que más preocupan a mu
chos países en el mundo actual es el curso futuro
del conflicto en Viet-Nam. Es alentador que hayan
empezado las conversaciones para un arreglo pacf
fico entre los Estados Unidos de América yViet-Nam
del Norte. Sin embargo, los combates en Viet-Nam
continúan. Habiendo llegado a esta etapa. la l1nica
solución que puede terminar con la guerra en Viet
Nam parece ser, en definitiva, un arreglo político en
el que ambas partes demuestren espíritu de transac
ci6n. He hecho votos el año pasado en esta Asamblea
para que ambas partes hicieran juntas un esfuerzo en
pro de la paz. No creo que las düerencias que toda
vía subsisten entre las partes en las conversaciones
de Pa:r..'ís sean tan grandes que no puedan ser supe
ríiJas. Considero que, si cada una de las partes da
un paso para tratar de acercarse a la otra, habrá
posibilidad de contac:os y. conversaciones sustan
ciales entre todas las partes interesadas. Nunca ha
habido tanta necesidad como la qne hay ahora de que
los dirigentes de las partes interesadas empleen sus
cualidades de estadistas para asegurar la paz en el
Asia. Reitero mi llamamiento a ambas partes para
que se esfuercen por solucionar sus diferencias.

27. Creo que, para la solución del problema de Viet
Nam, la paz debe lograrse sobre la base de los
acuerdos de Ginebra con garantías internacionales
adecuadas. Una vez que se logre la paz, todos los
habitantes de Viet-Nam deben decidir por sí mismos
sobre su futuro sin ninguna influencia o intervención
extranjera.

28. En todo caso, ningán arreglo de la guerra de
Viet-Nam puede ser genuino si no conduce a una paz
y una seguridad duraderas en Asia. Por supuesto, la
base para un arreglo de ese tipo debe estar relacio
nada con la estabilización de la vida de la población.
Por lo tanto, el Japón está profundamente interesado
en la reahbilitación de esa zona después de la guerra.
Después que se logre la paz, se requerirá una coope
ración internacional en gran escala para fines de so
corro y rehabilitación, nos610 en Viet-Nam mismo,
sino también en los demás países afectados por la
guerra, en realidad en toda la penfnsula de Indochina.
Abrigo la esperanza de que se establezca con este
propósito un fondo internacional mediante el cual las
naciones puedan orientar su cooperaci6n en un es
fuerzo conjunto y conCertádo. El Jap6nestá dispuesto
a participar en esa operaci6n de cooperación multi
lateral hasta el l!mite de su capacidad.

29. El Jap6n, como país asiático que es, está deci
dido a colaborar al mdximo para promover el desa
rrollo económico y social de todo el continente asiá.
tico. .Como 10 saben muy bien los integrantes de esta
Asamblea; en Asia vive má.s de la mitad de la pobla
ci6n del mWldo; sin embargo el ingreso nacional total
de los países asiáticos sólo es una fracci6n muy pe
queña del ingreso mundial total. Creo que elprimer
paso del desarrollo de Asia debe ser la moderniza
ci6n del sector agrícola, con 10 que se echarán las
bases para la industrialización, y la ejecución de
programas globales de desarrollo que incluyan, entre
otras cosaS, el progreso de la enseñanza y el ade-
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cíficos. Desde ese punto de vista, espero con ansie
dad ver qué papel va a desempeñar en el futuro el
tratado en el empleo de la energía nuclear con fines
pacíficos, y deseo subrayar la importancia del prin
cipio de la igualdad de oportunidades en esta esfera.

21. Con la celebración del tratado sobre la no pro
liferación, los Estados que poseen armas nucleares
deben demostrar que están cada vez más resueltos
a lograr el desarme nuclear. El Gobierno japonés
expresa su satisfacción por el hecho de que la Unión
de Repáblicas Socialístas Soviéticas y los Estados
Unidos de América hayan arribado a un acuerdo para
celebrar negociaciones para la limitaci6n y la reduc
ción de sistemas portadores de armas nucleares es
tratégicas y espera que, a pesar de los cambios re
cientes producidos en la situaci6n internacional, estas
negociaciones comiencen a la brevedad y produzcan
resultados tangibles.

22. Al mismo tiempo, ahora que todo el mundo cifra
sus esperanzas en las g ¡13tiones en pos del desarme
nuclear, deseamos ardientemente que Francia y la
Repáblica Popular de China cambien de actitud y
participen voluntariamente en las conversaciones in
ternacionales sobre el tema del desarme nuclear.

23. En el período de sesiones que finalizó el 28 de
agosto, la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones estableció el programa de las
futuras discusiones sobre cuestiones de desarme y
también estableció el orden de prioridad de cada
tema. El Japón, por su parte, asigna la mayor im
portancia a la c'..:lestión de la prohibición absoluta de
los ensayos con armas nucleares y considera que es
la pr6xima medida que ha de tomarse en la esfera
del desarme TI\.lClear, después d~l tratado sobre la
no proliferación. La divergencia de opiniones entre
los países interesados sobre la necesidad de control
internacional en asuntos tales como la inspe'7'':}ión
local, la verificación, etc. , constituye el principal
obstáculo para la conclusi6n de un tratado que prohí
ba todos los ensayos con armas nucleares, incluso
los subterráneos. Mi delegación aspira a que se re
suelvan esos problemas y que se arribe tan pronto
como sea posible a un tratado que proh1'ba todos los
ensayos nucleares.
24. Los puntos más importantes que se discutieron
en la Conferencia de Estados que no poseen armas
nucleares, clausurada hace unos días en Ginebra,
fueron la seguridad de esos Estados, el desarme nu
clear y los usos pacíficos de la energía nuclear. Ca
da uno de estos temas es un problema importante que
se relaciona con el tratado sobre la no proliferaCión.
A DO ser que se hagan esfuerzos para resolverlos,
es s'9guro que los altos fines de este tratado - lograr
la utilizaci6n máxima de la energía nuclear para au
mentar el bienestar y la prosperidad de la humanidad
y disminuir al mismo tiempo el peligro de una guerra
nuclear - se van a perder en el vacío.

25. En su calidad de ánica nación que ha experi
mentado en carne propia el horroroso desastre de
las explosiones nucleares, el pueblo japonés confía
fervientemente en que las arma5 nucleares lleguen
a ser eliminadas completamente de la SOCiedad hu
mana. La cuestión del desarme nuclear se presenta
al pueblo japonés como uno de los asuntos más im
portantes con que deben enfrentarse quienes viven

..



Asamblea General - Vigésimo. ter(~er período de sesiones - Sesiones Plenarias

n "'.'t

¡
1
~

4

lanto de la tecnología. Sin embargo, reconocemos que
la capacidad de las naciones en. desarrollo de ayu
darse a sr mismas tiene l!mites. Por ende, se re
quiere urgentemente la cooperación regional, con-

. juntamente con la ayuda de los países desarrollados,
para lograr el desarrollo económico.

30. Es alentador señalar que en los años recientes
algunos países asiá~icos han hecho esfuerzos para
lograr sus objetivos comunes por sus propios me
dios, y que ha habido una fuerte tendencia a la coope
ración regional. como lo demuestra la creación de
organizaciones tales como el Consejo de Cooperación
de Asia y el Pacífico, la Asociaci6n de Naciones del
Asia Sudoriental y la Cooperación Regional para el
Desarrollo. Acogemos con gran beneplácito esos ade
lantos y, por nuestra parte. hemos cooperado al de
sarrollo·· regional de Asia mediante nuestras contri
buciones positivas a la labor de la CEPALO. a la
Conferencia Ministerial para el desarrollo econ6
mico del Asia .Sudoriental, el Banco Asiático de De
sarrollo, etc.

31. El Jap6n reconoce que el fomento del desarrollo
econ6mico y social de Asia tiene una relaci6n directa
con la paz y la estabilidad en todo el mundo. Por lo
tanto, a pesar de diversas dificultades internas, ha
hecho todos los esfuerzos posibles para promover el
comercio con los países asiá.ticos y aumentar su
ayuda a esos países. La ayuda del Jap6n a naciones
asiáticas totaliz6 aproximadamente 570 millones de
dólares en 1967, es decir que multiplicó por 2,2 los
260 millones que destinó a esos fines en 1964. Tam..
bién en la esfera comercial el Jap6n ha hecho esfuer
zos especiales para aumentar las importaciones
provenientes de los países asiáticos. Nuestras im
portaciones de esos países llegaron a 3,3 mil millo
nes en 1967, lo cual significa un aumento del 50% de
los 2,25 miles de millones de 1964 y representa el
30% del total de las importaciones del Jap6n en 1967.
Tenemos el prop6sito de seguir explorando todas las
vías posibles, tales como la promoción de los pro
yectos de desarrollo con importaci6n, para aumentar
nuestro comercio con esos países.

32. Actualmente, Asia recibe cantidades considera
blemente menores de ayuda que otras regiones en
desarrollo. La cantidad promedio de ayuda per cápita
recibida por los habitantes de Asia durante los tres
años que van de 1964 a 1966 fue de s6lo 3,1 d6lares
por año, que deben compararse con los 5,7 recibidos
por los de Africa y los 4,3 por los de América La
tina. En especial, se han descuidado lamentablemente
las necesidades de los países de Asia Sudoriental,
que han estado recibiendo anualme~temenos de 2 d6
lares por persona. Las necesidades de Asia son tan
grandes que exceden en mucho a la contribución que
Japón puede hacer, por más que apliqu.e a ese fin
el máximo de sus esfuerzos. Por lo tanto, espero
firmemente que el monto de la ayuda mundial a Asia
y, en especial, al Asia Sudoriental, sea considerable
mente aumentado.

33. Creo que sólo se puede acelerar el advenimiento
de la paz y la prosperidad en Asia por medio de una
combinación entre la mutua cooperaci6n de los pro
pios países asiáticos y una cooperación ulterior de
los países desarrollados de la región del Pacífico.
Sí deseamos que la guer.c-á de Viet-Nam sea seguida

por una paz y una estabilidad duraderas, tenemos
que reforzar más adn las bases para la cooperación
entre los países de toda la regi6n de Asia y del Pací
fico. Como nación situada en un punto en el que Asia
pardea el Pacífico, y que comparte su destino con los
países de la regi6n, haremos nuestra contribuci6n
máxima a esta importante tarea de largo alcance, la
cooperaci6n entre Asia y el Pacífico.

34. El conflicto del Oriente Medio fue Uno de los
problemas internacionales más graves del año pa
sado, y uno de los triunfos mayores de las Naciones
Unidas en ese año fue que la Organización pudo con
seguir en noviembre pr6ximo pasado, a trav~s del
Consejo de Seguridad, un acuerdo sobre la manera de
lograr la solución de ese conflicto internacional. La
mentamos enormemente, sin embargo, que hastaaho
ra no se haya dado cumplimiento a la resoluci6n del
Consejo de Seguridad, mientras persiste la tirantez
entre las partes en la zona en conflicto; siguen pro
duciéndose de tanto en tanto choques armados, aun
que en pequeña escala, en violación del cese del
fuego.

35. Japón sostiene la opini6n de que es inaceptable
cualquier expansi6n territorial lograda por la fuerza,
ya que constituye una violación de los principios del
arreglo pacífico de las controversias y de la renun
cia al uso de la fuerza, y por lo tanto las fuerzas
armadas isr aelíes deben retirarse de los territorios
ocupados. El retiro de las fuerzas israelíes, sin em
bargo, debe ir acompañado de la solución de cuestio
nes tales como la terminaci6n del estado de belige
rancia y el respeto muto del derecho de las naciones
interesadas a vivir en paz en la zona. El Jap6n cree
que debe llegarse a una solución just~ y equitativa
sobre la base de la resoluci6n 242 (1967) del Consejo
de Seguridad. Esperamos firmemente que las partes
en conflicto cooperen con el señor Jarring, Repre
sentante Especial del Secretario General, para de
terminar, tan pronto sea posible, las bases de una
paz duradera en el Oriente Medio. Una solución justa
y efi-Gaz que echaría las bases de una paz durader~_

en la zona sería una solución aprobada en el seno de
las Naciones Unidas, una soluci6n de cuyo cumpli
miento seguiría siendo responsable esta Organiza
ción mundial. Considerando las tribulaciones sufridas
durante mis de veinte años por los refugiados árabes
que suman, creo, más de un millón y medio, desearía
señalar una vez más a todas las naciones la urgencia
de resolver el problema del Oriente Medio.

36. Persisten todavía en nuestra comunidad interna
cional numerosos problemas difíciles. La cuesti6n de
China es una de las m~s importantes entre ellas,
pues ejerce una gran influencia sobre otros países
asiáticos. El problema se complica todavía más por
la confrontaci6n entre la Repdblica Popular de Chin.a
situada en el continente y la Rep€lblica de China en
Taiwán.

37. La cuesti6n de la representación de China en las
Naciones UnidaS es s610 un aspecto del complejo pro
blema de China. Esta cuestión, por lo tanto, debería
ser tratada de tal manera que sirviera de solución a
todo el problema de China. Sostenemos, en conse
cuencia, que la cuestión de la representaci6n no es
un simple asunto de procedimiento sino una "cues
tión importante" de conformidad con el Artículo 18
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45. Permrtaseme decir, primero, que aprecio el
significado del segundo período de sesiones de la
Confertmcia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, celebrado en Nueva Delhi de febrero a
marzo de este año. A mi juicio, la segunda UNCTAD
debe ser evaluada en una perspectiva a largo y no a
corto plazo. Desde ese punto de vista considero que
es especialmente importante el que la segunda
UNCTAD haya dado un paso significativo hacia la
cooperaci6n internacional, modesta pero realista,
en la soluci6n de problemas tales como el trata
miento p1~eferencial para los productos de los parses
en desarrollo, la asistencia técnica y financiera, la
escasez de aUmentos, la cooperaci6n regional, etc.
Gran parte de ese mérito se debe, y deseo señalarlo
expresamente aquí, al Secretario General de la
UNCTAD, el Dr. Raro Prebisch, por sus esfuerzos
infatigables por encaminar la Conferencia por una
senda realista. También desearía expresar nuestra
sincera esperanza de que la UNCTAD va a continuar
efectuando una contribuci6n valiosa a la soluci6n de
los problemas que constituyen la preocupaci6n comtin
de toda la humanidad. El Jap6n, por su parte, se ha
comprometido a no escatimar esfuerzos en esta em
presa comtin.

46. Desearra referirme ahora al problema del De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El
Consejo Econ6mico y Social y otros organismos co
nexos ya han comenzado la labor necesaria para es
tablecer las metas para el segundo Decenio para el
Desarrollo, que seguir! al primer Decenio iniciado
en 1960. Nosotros, por nuestra parte, estamos parti
cipando en esta labor y estamos decididos a efectuar
toda la contribuci6n posible a la tarea de tratar de
establecer programas de desarrollo verdaderamente
eficaces.

comprensi6n de los prinClplOs contenidos en la De
claraci6n Universal y de la idea del respeto por los
derechos humanos. Confro en que el Año Internacio
nal de los Derechos Humanos va a contribuir en gran
medida a la cooperaci6n internacional en esta esfera
y al aumento del bienestar de los pueblos del mundo.

43. Al respecto, las desdichadas víctimas del con
flicto en una parte del continente africano cuentan con
nuestra simpatía más profunda. No podemos dej~r de
manifestar nuestra preocupaci6n profunda ante esta
situación. Es natural que ya existan ofrecimientos de
ayuda de diversos orígenes inspirados en principios
puramente humanitarios y exentos de consideraciones
políticas. Es mi sincero deseo que las partes en el
conflicto, inspiradas por el elevado concepto del amor
a la humanidad, hagan esfuerzos por poner fin a esta
tragedia lo antes posible.

44. Creo que el fomento del desarrollo econ6mico y
social que conduce a la eliminación de la pobreza y
al aumento del bienestar constituye la base de la paz.
.El sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
ha hecho contribuciones significativas para promover
el adelanto económico de los parses en desarrollo.

1682a. sesi6n - 4 de octubre de 1968
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de la Carta que, como muchas otras cuestiones, debe
ser decidida por una mayoría de dos tercios.

38. Actualmente, la Reptiblica Popular de China está
manteniendo en sus asuntos exteriores una posici6n
rígida basada en su ideología y criterio especiales.
Jap6n, que es, por razones geográficas, vecino de
China continental, y'que a 10 largo de la historia ha
mantenido estrechas relaciones con ella, desea más
fervientemente tal vez que cualquier otro pars que
Chine;, continental pueda adoptar tilla actitud concilia
toria en sus relaciones con otros parses del mundo.
La actitud de China continental~ con su vasto terri
torio y su poblaci6n de más de 700 millones de habi
tantes, tiene un~. repercusi6n grave en Asia y en el
mundo entero. En este sentido ansiamos que llegue
el dra en que la República Popular de China esté dis
puesta a desempeñar un papel constructivo en favor
de la paz mundial, cumpliendo con sus deberes y sus
responsabilidades en la sociedad internacional.

39. Entre los complejrsimos problemas a los que
deben hacer frente hoy las Naciones Unidas se en
cuentra el problema del Africa meridional. En la
base del problema está la discriminaci6n racial~ una
violación del principio de la igualdad de derechos de
los pueblos tal como está estatuido en la Carta de las
Naciones Unidas. El Japón se siente profundamente
solidario con las naciones africanas que abogan por
la abolici6n de la política de apartheid y por la inde
pendencia de los territorios coloniales. Una vez más
insto a los gobiernos que administran el Africa me
ridional a que renuncien a sus políticas inspiradas
en la discriminaci6n racial, que es la rarz del pro
blema.

40. Cor!sidero que en los días que se avecinan se va
a volver cada vez más necesario un enfoque realista
de este problema, y es es,mcial que contemos con la
comprensión y la paciencia de los países en cuesti6n.
Jap6n desea seguir contribuyendo en la medida de 10 '
posible a la solución pacífica del problema.

41. El respeto por los derechos humanos es la base
de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, como
se proclama en el primer párrafo del preámbulo de
la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. La
persistencia de los conflictos armados y de la dis
criminaci6n racial en el mundo de hoyes ciertamente
lamentable desde el punto de vista del respeto de los
derechos humanos~ Las Naciones Unidas han. desa
rrollado div'ersas actividades para promover el res
peto por los derechos humanos y las libertades fun
damentales. Es particularmente significativo que la
Organizaci6n haya designado a este año, Año Inter
nacional de los Derechos Humanos. Hemos visto con
especial interés que se realiz6 en Teherán una Con
ferencia Internacional de Derechos Humanos como
principal acontecimiento del Año Internacional, para
discutir los prnhlemas de los derechos y las liber
tades humanas y la paz en el mundo.

..
"

42. La protecci6n de los derechos humanos y las
libertades fundamentales es uno de los principios
básicos incorporados en la constituci6n de lni pars. 47. Hay quienes tienden a restar importancia a los
Hemos adoptado una poIrtica. de participación activa resultados del primer Decenio pa.rael Desa.rrollo.

,1 en el Año Internacional de los Derechos Humanos y Sin embargo, a mi juicio, el efecto altamente estimu-;.¡

U se han organizado diversos programas y aQtividades lante que ya ha t.enido y sigue teniendo el primer De-
l! para promover entre el pueblo japon~s una mayor cenio no debe ser subestimado. Un ejemplo es la
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51. Hace veintitrés afias se crearon las Naciones
Unidas con el prop6sito de mantener la paz y esta
blecer un orden internacional basado en el derecho
y - en la justicia. Declararnos que "puesto que las
guerras nacen en la mente de los hombres, es en la
mente de los hombres donde deben erigirse los ba
luartes de la paz".

52. Así como el proceso de la creaci6n de la imagen
nacional comienza con la educación y la formaci6n de
cada ciudadano, también para el fortalecimiento de
las Naciones Unidas es vital el elemento humano. Lo
que se precisa es la formación de personas que pue
dan dedicarse a la tarea de hacer realidad el espí
ritu de las Naciones Unidas, en conformidad con las
necesidades de estos tiempos. En este sentido, los
esfuerzos de organizaciones tales como el Instituto
de Formaci6n Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas deben ser ampliados y robustecidos.
Los Estados Miembros, por su parte, deben secundar
la labor de esos órganos esforz~ndosepor desarro
llar en la gente una mentalidad internacional inspi- .
rada en esa determinaci6n y esa filosofía.

53. Ya sobre el umbral del siglo XXI, es fundamen
tal que adaptemos a esta era moderna hasta nuestra
manera de pe11sar, y la forma en que consideramos
las cosas. Confío en que al haber m~s gente consus
tanciada con el espíritu de las Naciones Unidas, se
contar~ con una fuerza pujante que no dejar~ de in
fundir renovada energía a nuestros futuros esfuerzos
en pro de la paz en este mundo.

54. Volvamos a aquello que prometimos hace vein
titrés años, superemos la tragedia de la guerra y
nuestras animosidades, y procedamos a construir el
mundo pacífico previsto en la Carta de las Naciones
Unidas. De ese modo le legaremos a la generaci6n
'joven de hoy un mundo mejor para mañana.

55. Sr. GUERRERO (El Salvador): En los anales de
la participación salvadoreña en las Naciones Unidas,
con indeclinable apego a los principios y a las nor
mas de la organización internacional, destacamos
entre las m~s grandes satisfacciones el honor dis
cernido al Excmo. señor Emilio Arenales, Ministro
de Relaciones Exteriores de Guatemala y Presidente
de la Asamblea General durante su vigésimo tercer
período de sesiones.

56. La suprema dignidad internacional de que ha
sido investido el señor Arenales va en reconocimien
to de sus méritos, de su conspicua actuaci6n en ias
más variadas actividades internacionales y de su
consagl'aci6n a los prop6sitos de las Naciones Uni
das, particularmente a la paz y a la seguridado al
desarrollo como responsabilidad solidaria de los
pueblos y al reconocimiento de los derechos inheren
tes a la persona humana. Y va ese reconocimiento
para honor de Guatemala, país que tiene un papel
constructivo en la comunidad internacional y en el
proceso centroamericano de integraci6n, y con el
que nos ligan vínculos de todo tipo y los más caros
afectos.

,
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49. Con tal propósito es necesario que nos emanci
pemos del yugo convencional de los conceptos na
cionales y, a través de una cooperación internacional
cada vez más estrecha, desarrollemos estos campos
cuya exploraci6n acaba de iniciarse, para el benefi
cio y la p];'osperidad de la humanidad toda.

48. Este año, las Naciones Unidas han vuelto a am
pliar el ámbito de sus actividades ~xtendiéndolas a
esferas en las cuales los esfuerzos humanos en pro
del desarrollo han sido hasta ahora comparativamen
te limitados. En el transcurso del año, el Comité Es
pecial encargado de estudiar la utilizaci6n con fines
pacíficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de
los lfmites de la jurisdicci6n nacional celebr6 una
serie de reuniones, y se realiz6 en Viena la Confe
rencia de las Naciones' Unidas sobre la Exploraci6n
y Utilizaci6n del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos. Es cierto sin duda que la ciencia y la
tecnología muy avanzadas de hoy permiten a la raza
humana extender su dominio hacia los remotos con
fines del espacio ultraterrestrey hacia las más re
c6nditas profundidades de los mares y de los fondos
oceánicos. Merecen gran reconocimiento los esfuer
zos de las Naciones Unidas para asegurar que esas
nuevas esferas de la actividad humana en creCiente
expansión se orienten s6lo hacia fines pacíficos.

creaci6n de una serie de organizaciones tales como
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo, la Organizac16n de las Naciones
Unidas para e~ Desarrollo Industrial, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Progra
ma Mundial de Alimentos. También considerarnos que
es alentador que haya una serie de países en desa- ..
rrollo con perspectivas ciertas de alcanzar la meta
de crecimiento del actual Dec.enio. Al planificar para
el segundo Decenio para el Desarrollo, deberíamos
tratar de formular una serie de metas realistas. La
tarea principal, y muy difícil, será la de encontrar
la manera de reflejar en metas globales las diferen
cias de condiciones econ6micas en cada regiÓn y los
distintos estadios del desarrollo econ6mico. Además,
a nuestro juicio, al formular las metas para el se
gundo Decenio se debe tratar de lograr un plan de
desarrollo global y eqtdlibrado que tenga en cuenta
tanto el sector social como el econ6mico. También
hay que promover simultáneamente una ampli.a gama
de programas de desarrollo, que cubran no s610 la
industrializaci6n sino también la modernizaci6n de la
agricultura, el control de la poblaci6n, el progreso
de la educaci6n, el- fomento de la ciencia y la tecno
logía.
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50. Es sabido que existe una tendencia considerable
hacia la superposici6n y la duplicaci6n de organiza
ciones y funcionE>s, no s610 en los sectores a los
cuales acabo de referirme, sino también en los nu-
merosos tipos de actividades en la.s esferas econ6
mica y social, en las cuales está trabajando un
ndmero creciente de organismos internacionales. De
seo, por 10 tanto, manifestar la esperanza de que se
hagan todos los esfuerzos posibles para evitar esa 57. Es justo compartir con las demás naciones el
superposici6n y lograr el objetivo del máximo de reconOCimiento a las labores del señor Corneliu di
eficiencia con el mínimo de costo por med~o de una IvI.anuescu, Presidente de la Asamblea General du- p:
coordinación armoniosa entre las diversas activida- rante el vigésimo segundo período de sesiones, quien di
des de las Naciones Unidas y Sus 6rganos conexos. actu6 con la objetividad y la serenidad necesarias \ 1]

J_¡¡¡.·_·¡¡¡......¡¡-¡¡:;i~I··-:-ii!i"ii-!t;ii1!~Ii;.,;>..··-"iI·:X.iIiI·~'·..·:'ci";./'·."·IIJIII.~~~~~~~=~~::=~~=::'::::;~~~=~===7:'.::\~~~::E·~:':'~':~~·:'~:·:""=f?'::?::~;:::~~~i~~(.'~~:~'2:':;;';~.·<..:;":'....·,",.. :.·L__'..:_~.. ·.'~~·.·;·:- __,._~=·~~~~.~~:~rr:!Jt~

•. t'



\
1

·1

~
:l

-:;{.,
¡

i

1
1

r
)
¡
l' .
l'

¡.
¡

71682a. sesión - 4 de octubre de 1968

60. Con sentido optimista, más que con una buena
dosi5 de benevolencia, diremos que los puntos nega
tivos del balance aludido representan distintos modos
de aplicar a los casos concretos los principios so
lemnemente aceptados y compartidos; pero explicar
se ciertos hechos, que son en gran parte resultado
de la inercia de viejas pr§.cticas. no significa justi
ficarlos. Echar el manto pia10so del olvido sobre
determinados acontecimientos que han conmovido a
la Organizaci6n, no es el mejor modo de servirla ni
de fortalecerla.

58. El prop6sito de universalidad de las Naciones
Unidas continda materializ§.ndose con el ingreso de
nuevos Miembros. En el curso del vigésimo segundo
y vigésimo tercer perrodos de sesiones, la Asamblea
General admiti6 a Yemen Meridional, Mauricio y
Swazilandia. Pl§.ceme expresar la satisfacci6n de El
Salvador por el ingreso de estos Estados, pues ellos
vienen a contribuir a una obra que requiere el con
curso de todos los pueblos, como prerrequisito para
realizar el grande y complejo programa que esboza
la Carta, bajo el apremio de coyunturas dnicas en la
historia de la especie humana. Para los Estados de
Yemen. de Mauricio y de Swazilandia. sus gobiernos
y sus representantes en las Naciones Unidas, nues
tros saludos y los mejores votos por el mantenimien
to de relaciones constructivas en el seno de nuestra
Organizaci6n

59. El año de 1968 pasará a la historia de las Na
ciones Unidas como un año en que se materializaron
importantes prop6sitos de paz en lo que concierne a
la amenaza de la catástrofe at6mica, pues se di6 un
paso para evitar la proliferaci6n de armas nuclea
res, pero en ese mismo año continuaron las guerras
convencionales localizadas y se pusieron a prueba
determinados principios que han venido siendo la co
lumna vertebral de la convivencia internacional du
rante varias décadas. El balance de problemas solu
cionados, de asuntos pendientes y de ruptura de los
prinúipios de convivencia, reitera con hechos cum
ardua es la tarea que tiene por delante nuestra Orga
nización y cu§.nto ha de necesitar de esfuerzo perse
verante, de inconformismo prudente y constructivo y
de sentido creador para que se materialicen las
finalidades consignadas en la Carta. Que en el año
1968 la Organización tenga ciento veinticinco miem
bros, asociados y formalmente comprometidos por
medio de un sistema de principios y regulaciones, es
signo de amplio acuerdo en. cuanto a los puntos deci
sivos de un determinado tipo de sociedad internacio
nal y. además. del proceso inexorable. necesario y
~ustificable que lleva a antiguas colonias y protecto
rados a la independencia.

en los cargos directivos de esta Organizaci6n. diri
gi6los trabajos de la A~amblea con singular acierto,
y ha merecido. sin reservaS ni excepciones, la apro
bación de todas las delegaciones acreditadas en las
Naciones Unidas.
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ha hecho principio constitutivo de la sociedad inter
nacional contempor§.nea, por medio de numerosas
organizaciones de alcance mundial. De ahr la impor
tancia de las Naciones Unidas, entre otras cosas,
como foro de la opinión pdblica mundial y de sitio
en el que confluyen los intereses de todos los pue
blos, como expresión de relaciones que tienen buena
dosis de elementos afectivos, debido a la simpatía
natural con que un hombrevea sus semejantes, y
de exigencias pr§.cticas, dadas la interconexi6n so
cioeconómica y el creciente intercambio de culturas.
Todos los Estados, grandes, medianos y pequeños se
benefician de una sociedad internacional institucio
nalizada. Cuando se burlan los principios y las regu
laciones internacionales, se produce un desorden en
el que los propios autores terminan por quedar apri
sionados, y del cual no se sale, a la larga, con nin
guno de los recursos de la realpolitik. .-

62. Las Naciones Unidas nacieron primordialmente
para organizar y sostener la paz y la seguridad; pero
consideradas éstas en cuanto a los factores sociales,
económicos y políticos que las sostienen, o sea, como
resultante y no como elemento aislado de conviven
cia internacional.
63. Las Naciones Unidas se han anotado un triunfo
de primera magnitud con el Tratado de no prolifera
ción de las armas nucleares [resolución 2373 (XXII)],
que viene a coronar anteriores realizaciones que re
ducen el campo en que las armas atómicas quedan
fuera de control: Tratado Antá.rtico de 1959, Tratado
sobre la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre [resolución 2222 (XXI)], Tratado de Moscd
de 1963 sobre pruebas nucleares y Tratado de Tlate
lolco Y. Sin embargo, el Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares es insuficiente, pues
las grandes Potencias nucleares contindan su incon
trolada carrera de armamentos atómicos ymantie
nen s0bre la especie humana la trágica amenaza de
su destrucción total. Creemos en las solemnes pro
mesas que han hecho las Potencias nucleares cuando
se disctuía en la Primera Comisión de las Naciones
Unidas el proyecto de tratado y en la efectividad del
artículo VI del mismo, de conformidad con el cual
"Cada Parte en el ri"ratado se compromete a celebrar
negociaciones de buena fe sobre rdidas eficaces
relativas a la cesaci6n de la carrera de armamentos
nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear, y
sobre un tratado de desarme general y completo bajo
estricto y eficaz control internacional".
64. Cuando se discutió el aludido proyecto de Tra
tado en la Primera Comisión, mi Gobierno expres6
oficialmente sus puntos de vista y le favoreci6 con su
,,·oto por las razones que entonces expuso. Desde
luego. si ese Tratado no va seguido de otros acuer
dos y si no se conviene en la fiscalizaci6n interna
cional de la producción de artefactos nucleares y en
la eventual y necesaria reducci6n, y aun destrucción,
de los arsenales at6micos, faltarán los resultados
que ha permitido prever. Con todo, alguna ventaja

61. Los principios y las regulaciones de la convi- producir§. ese Tratado, porque los riesgos del holo-
venci! internacional han de ser examinados en los causto nuclear son mayores si hay quince o veinte
casos de aplicaci6n recta o err6nea, y a ello tienen Potencias nucleares que si se mantienen las cinco
derecho todos los Estados. sin distingos, como co- Potencias del presente. Pero la amenaza. que ya
participantes de empresas comunes, principalmente existe por la presencia de cincO Potencias nucleares,
de la comdn empresa de las Naciones Unidas Aque- y, .... .• Tratado para la proscripción de las armas nucleares en la Amé-
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presentes. La situaci6n en esa regi6n sigue siendo
grave, pero alg(m tipo de soluci6n tendrá que hallar
se, dado que ninguna de las partes desea hostilidades
en gran escala. Los escépticos dir~n que no se puede
producir el milagro; pero cabe todavía el efecto cata
lítico dp la continua actividad de las Naciones Unidas,
apoyado en las circunstancias que impidan el mante
nimiento indefinido de la inseguridad en esa regi6n.
Mi Gobierno apoya la asistencia que las Naciones
Unidas dan a las partes directamente implicadas en
el caso para acercarlas por la vía del acuerdo y es
pera que el fraccionamiento del complejo problema
en partes - los Santos Lugares de Jerusalén, los re
fugiados, la navegación -, podría despejar el am
biente para el restablecimiento de la paz. Como es
tán de por medio gigantescos arsenales de emoci6n
- m~s grandes adn que los arsenales militares -,
se requerirá alg6.n tiempo para que la ponderada
estimaciÓn de las realidades lleve a resultados es
tables en esa importante región.

68. La opinión pública del mundo se ha sentido
siempre conmovida por los trastornos y los sufri
mientos que acompañan a todo conflicto bélico, sea
éste interno o internacional. En estos momentos pre
senciamos en Africa una guerra civil que tiene ca
racterísticas que todos, y principalmente aquéllos
implicados en ella, hubieran querido erradicar. Al
parecer, la comunidad internacional tiene respuesta
apropiada, dentro de cfl,nales institucionales, frente
a esa clase de acontecimientos. Cada Estado da des
de luego su propia respuesta; pero del conjunto de
respuestas no se obtiene amplio denominador común
que pueda ser considerado como exponente de la co
munidad internacional. Sin embargo, hay consenso en
el sentido de que la indiferencia es imposible cuando
la poblaci6n civil sufre los horrores de la guerra.

69. Es digna de encomio. pues representa el es
fuerzo yla responsabilidad de los Estados que tienen
interés inmediato - sin perjuicio de las sucesivas
esferas de interés de que participan todos los miem
bros de la comunidad internacional -, la actuaci6n
de la Organización de la Unidad Africana. Indudable
mente, la acci6n m~s eficaz en el caso corresponde
a dicha organizaci6n.

70. La perplejidad de la comunidad internacional
resulta del interés humanitario por las consecuen
cias del conflicto y la falta de canales ampliamente
reconocidos y aceptados para vertir dicho interés, y
del imperatívo de respetar escrupulosamente el prin
cipio de no intervenci6n. Pero si a esa perplejidad
se agregase la abstenci6n del estudio del modo or
gánico que permita armonizar los principios de con
vivencia internacional, faltar~n los recursos jurídi
cos apropiados cuando se presenten otros casos
como el de la guerra civil mencionada. Es sabido
que los avances en las regulaciones internacionales
han surgido de casos apremiantes, que han venido a
revelar la insuficiencia de los ordenamientos pre
existentes. Por esos motivos mi Gobierno estima que
valdría la pena estudiar en qué consisten, c6mo ope
ran y cu~les son los límites de los principios y las
razones de humanidad dentro del sistema de princi
pios y regulaciones internacionales.

71. Mi Gobierno, interesado en todos los problemas
de la comunidad internacional, mantiene la preocu-
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67. Mi Gobierno sigue con ansiedad los sucesos del
Oriente Medio, donde se ha mantenido un foco de
tensi6n COn recurrentes y esporádicos estallidos de
violencia. La negociaci6n del Embajador Jarring, tan
delicada, pero tan discreta e inteligente, rodeada de
tantas dificultades. mantiene la presencia de las Na
ciones Unidas en la regi6n. Además, el Consejo de
Seguridad monta guardia y los observadores del Or
ganismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina (Na
ciones Unidas), juegan un papel importante en las
inciertas lfneas que Separan a los beligerantes. Es
timamos que este problema ha de alcanzar una solu
ci6n, pues no pueden los pueblos afectados por el
co~licto vivir indefinidamente en las condiciones

66. Cabe recordar que algunos focos de tensi6n o de
abierta hostilidad se han mantenido vivos durante
1968 y constituyen, aunque por el momento estén lo
calizados, peligros potenciales para la paz del mun
do. Las Naciones Unidas han realizado una política
de presencia y han aportado su contribuci6n para re
solver dichos problemas; pero por una variedad de
motivos los resultados no han respondido a sus es
fuerzos. Esperamos que el año de 1969 logre apagar,
en términos que permitan arreglos estables, los fue
gos que est~n encendidos en el Lejano Oriente, en el
Oriente Medio y en Africa. Desde luego, los proble
mas no asustan a las Naciones Unidas, pues para
enfrentarlos existen; pero preocupa el hábito que se
va formando de vivir con esos focos de hostilidad o
tensi6n y la renuncia t~cita a resolverlos, a la es
pera de que la comunidad internacional los soporte
como el cuerpo soporta las enfermedades cr6nicas.
Sin embargo, siendo la comunidad internacional de
duración indefinida, las enfermedades disponen del
tiempo de que carecen los individuos, por la cor
tedad de su vida, para producir los nocivos efectos
de la crm1icidad. El hábito de aceptar como inevita
bles determinados problemas podría traer a la larga
consecuencias muy graves, por muchos esfuerzos
que se hicieran por manterlos localizados. Hay que
reconocer como un logro relativo de la comunidad
internacional el hecho de que esos focos malignos' no
se hayan extendi.do ni proliferado. Sin embargo, con
servan su explosividad potencial y merecen, por 10
tanto, que trate de curárseles, sin esperar a que se
hagan agu~os o que su cronicidad debilite la sociedad
de Estados.

8

basta y sobra para erradicar en un solo día a la es
pecie humana de la faz de la Tierra.

65. El Tratado sobre la no proliferaci6n de las ar
mas nucleares se vio precedido por el Tratado para
la proscripci6n de armas nucleares en la América
Latina. En el curso del debate que sobre este tema
tuvo efecto durante el vigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General se advirtieron las
duelas de algunos países sobre los alcances de dicho
instrumento; pero es posible que el debate de enton-

.ces haya contribuido a aclarar sus alcances y que
en el futuro las Potencias extrazonables, que tengan
responsabilidad internacional de jure o de facto so
bre territorios de dicha regi6n, puedan firmar el
Protocolo Adicional 1, y las Potencias poseedoras de
armas nucleares el Protocolo Adicional 11, apoyando
así la firme y reiterada decisión de los países lati
noamerical1os de quedar libres de armaS nucleares.
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73. Sostenemos que el Consejo de Seguridad tiene
competencia para examinar casos como el ocurrido
en Checoslovaquia. Lo actuado por dicho Consejo se
ajusta a las estipulaciones de la Carta y ha contado
con el apoyo de numerosos Miembros de las Nacio
nes Unidas. La opini6n pdblica del mundo se vio con
movida por la ocupaci6n de Checoslovaquia y espe
ramos que esa reacci6n tenga alguna influencia en
el curso de los acontecimientos.

74. Mi Gobierno comprueba c6mo sigue adelante el
inexorable proceso que pone fin al régimen colonial
qUE: hace pocas décadas sometía a gran parte de la
humanidad y mantiene su política tradicional que fa
vorece la descolonizaci6n. condena las intervencio
nes extranjeras, los protectorados francos o encu
biertos y las discrimina.ciones de todo tipo.

75. Mi Gobierno apoya las medidas que el Consejo
de Seguridad ha venido tomando respecto de Rhodesia
y espera que dicho Consejo muestre cabal determi
naci6n sobre el cumplimiento de sus resoluciones,
y que los Estados Miembros de las Naciones Unidas
hagan honor al formal com.promiso que han contraído
conforme al Artículo 25 de la Carta. También espera
mi Gobierno que Africa Sudoccidental o Namibia pue
da obtener el status político que su pueblo desee, que
se cumplan las decisiones de la Asamblea General en
cuanoo a la caducidad del mandato que la extinta So
ciedad de las Naciones otorgó a Sudáfrica, y que en
consecuencia se ejecuten las demás resoluciones y
recomendaciones de nuestra Organizaci6n respecto a
Namibia.

76. La Asamblea General en su Vigésimo segundo
período de sesiones abri6 un nuevo capítulo para la
col~boraci6n internácional cuando decidi6 establecer
un Comité Especial encargado de estudiar la utiliza
ci6n con fines pacíficos de los fondos marinos y
oceánicos fuera de los límites de la jurisdicci6n na
cional [resoluci6n 2340 (XXII)], en beneficio de la
humanidad. Dicho Comité, formado por treinta y
cinco Estados, entre ellos El Salvador, ha presentado
W1 importante informe [A/7230] a la Asamblea Gene
ral. Parece oportuno que las Naciones Unidas orga
nicen entre sus actividades de largo plazo el estudio
del aprovechamiento, ya su hora el aprovechamiento
efectivo de los fondos marinos en beneficio de todos
los pueblos del mundo. Si aceptamos que hay una im
portante zona del fondo del mar que no está sometida
a la soberan.ía de los Estados, y que constituye una
reserva de recursos naturales, queda abierta la po
sibilidad real y pr6xima de que el desarrollo sea en
buena parte financiado con fondos propios .y que se
modifique la presente estructura de la asistencia in
ternacional. El Salvador pone el mayor énfasis y el
más grande interés en el programa internacional
para el aprovechamiento del fondo del océano, porque
estima que puede imprimir un cambio profundo' a la
asistencia internacional para el desarrollo, y puede
modificar las tendencias que hasta el momento se
han manifestado en dicho proceso y'respecto de las
cuales no han sido suficientes hasta hoy, para modi
ficarlas en el sentido deseado, los encomiables es
fuerzos de las organizaciones internacionales y los
programas de asistencia bilateral o multilateral.

77. El Salvador, como venía diciendo~ tiene el ma
yor interés en que las Naciones Unidas instituciona-
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72. Ha preocupado a mi Gobierno el hecho de que el
principio de no intervenci6n ha sido vulnerado en los
dltimos meses, con motivo de la ocupaci6n de Che
voslovaquia. No s610 le preocupa el hecho como tal,
sino también la teoría que lo ha explicado. Se ha
querido declarar la incompetencia de las Naciones
Unidas para examinar ese caso arguyendo que se
trata de un problema interno, segtin el párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta, de conformidad con el cual
"Ninguna disposición de esta Carta autorizarli a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicci6n interna de los Esta
dos", entendiendo que el carlicter interno de los pro
blemas se define, no en relaci6n a los Estados, sino
a bloques o grupos de Estados asociados por deter
minadas similitudes de régimen o de asociaci6n eco
n6mica. El conjunto de Miembros en las Naciones
Unidas se define por Estados, y por lo tanto los
asuntos internos a que alude la mencionada clliusula
de la Carta son asuntos internos de cada Estado, y
no de grupos de Estados, por íntimas que sean sus
relaciones. La doctrina de los bloques, de ser ofi
cialmente reconocida, cambiaría las bases estruc..
turales de las Naciones Unidas. alteraría en lo más
profundo los principios de convivencia internacional
y colocaría a los ,medianos y pequeños Estados, des
provistos de defensa jurídica. a merced de lo que las
grandes Potenciao entiendan que es su esfera de in
fluencia. El principio de no intervenci6n es tan im
portante hoy como en 1928, cuando en ~a Sexta Con
ferencia Internacional Americana, celebrada en La
Habana, el Canciller salvadoreño señor José Gustavo
Guerrero lo defendió en momentos en que América
Latina pasaba por uno de los :,eríodos mlis críticos
en cuanto a relaciones intracontinentales. La defensa
de la no intervenci6n es la defensa de los mediallos
y pequeños países y, por lo tanto, cuando a su hora
apoyamos el derecho de Checoslovaquia a disponer
por sí misma de su destino político, defendemos el
derecho y el interés de todos los medianos y peque
ños Estados, sin distingos de régimen político o po
sici6n geogrlifica. La línea de defensa del principio
de no intervenci6n se desplaza por todos los conti
nentes y a través de todos los tiempos, ya veces ha
estado en el continente americano; pero en el mes
de agosto del presente año esa línea de defensa pa
saba por Praga.

paci6n que expresó en el debate general del vigésimo
segundo período de sesior.les de la Asamblea. con
motivo de la guerra de Viet~Nam. Apunta con satis
facción, desde luego, un hecho nuevo: ya los países
implicados en la contienda estlin por fin en la mesa
de conferencias en París. Aunque las negociaciones
sean arduas y prolongadas. la existencia de esa mesa
de conferencias abre una puerta. aunque sea todavía
muy estrecha. paJl salir del conflicto, el cual I segtin
aseguran aquellos <iue lo han estudiado a fondo, y aun
personeros de los beligerantes, no parece tener so
lución militar, sino solamente solución política. y no
hay otro medio de hallar soluci6n política que las ne
gociaciones. Esperamos que para el vigésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General ese in
cendio del Asia Sudoriental se haya apagado, para
bien de los pueblos que participan en la contienda y
tranquilidad de los otros pueblos que ven con preo
cupaci6n que ese conflicto pudiera extenderse.
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tecnol6gico, los medios para aprovechar las oportu
nidades 'de la ciencia y la tecnología, est~n creando
centros de asociaci6n para impulsar su desarrollo,
y de ahí que estimemos oportuno que las Naciones
Unidas pongan el mayor cuidado en estimular y asis
tir a esos centros. Parece que en el mu~do de las
pr6ximas décadas, adem~s de los Estados nacionales,
convivir~n las regiones integradas en 10 social y 10
econ6mico, como instrumentos para aprovechar la
economía de escala y disponer de los grandes espa
cios territoriales y las masas de poblaci6n que re
quieren la ciencia y la tecnología. Mi Gobierno, pues,
apoya la ampliaci6n de la asistencia internacional a
las zonas en proceso de integraci6n.

82. Apuntamos que el segundo período de sesiones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo celebrada en Nueva Delhi en
1968 alcanzó muy parcialmente los resultados que
hubiesen permitido un paso más firme hacia obje
tivos multilateralmente reconocidos y apoyados. Lo
novedoso del desarrollo en los últimos años no sólo
radica en que ha dejado de ser un problema pura
mente nacional, sino en que se ha convertido en ob
jetivo definido de la comunidad internacional. A su
solución contribuyen todos los pueblos del mundo, y
respecto del mismo todos los Estados aceptan su
cuota de responsabilidad. Más que los logros, que
por medio de estadísticas benévolamente interpreta
das se puedan demostrar, el resultado más impor
tante de los últimos años consiste en la aceptación
del desarrollo como problema y responsabilidad so
lidaria e indivisible de los miembros de la comuni
dad internacionaL

83. El presente año ha conllevado a un buen nú
mero de países serios problemas de tipo económico
derivados de la constante declinación de los precios
de los productos que exportan, o de la superproduc-
ción de esos productos y del aumento constante. de
los precios de los artículos que exportan los países
industrializados. Se ha 'tratado de compensar ese
desnivel creciente por medio del financiamiento in-
ternacional; pero dicho financiamiento es una medida
transitoria, por cierto útil y necesaria en determina-
dos momentos, pero que está lejos de constituir un
medio permanente de sostener el desarrollo.

84. Una comunidad constituida sobre bases equita
tivas debería arreglar sus relaciones de modo que
cada país, o cada región asociada en mercados co
munes, zonas de libre comercio o uniones econó
micas, pagase con sus propias fuentes de producción
el financiamiento de su desarrollo. Se nos dirá que
esto sólo puede ser logrado por aquellos países que
precisamente ya están desarrollados y que hasta
puede ser considerado como uno de los índices más
significativos de dicho fenc)l.l1eno - aún más que el
del ingreso per cápita, que de tanto que dice no dice
nada -, y que, por consiguiente, los países en desa
rrollo deben conformarse con una deuda creciente.
Esa deuda creciente, sin embargo, tiene límites que
parecen constituir una ley de bronce, pues alcanza
un punto de saturación y además de sus consecuen
cias económicas ejerce Un efecto deprimente en la
psicología de los pueblos.

85. Creemos necesario reexaminar la política de
endeudarse e insistir en que se replantee la política 1
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80. El Salvador ha entrado de lleno en una polRica
de asociación económica con sus vecinos centroame
ricanos, que ha llevado a resultados apreciables, y
est~ a las puertas de mayores vínculos con el resto
de los países latinoamericanos, como medio para
crear centros locales de desarrollo que respondan
por su magnitud a las exigencias de la vida contem
por~nea. El establecimiento de estas zonas de aso
ciación eConómica se extiende a los factores que
sostienen la economía y, por lo tanto, a vínculos edu
cativos-, financieros y políticos.

81. Las Naciones Unidas son una asociaci6n de Es
tados, pero en estos momentos los Estados naciona
les, por lo menos aquellos que no tienen, por razones
de su extensión territorial, su poblaci6n o su atraso

I

licen la explotaci6n y el aprovechamiento de los
fondos marinos; pero desde luego no puede ocultar
que ese programa, sin mengua de la adhesi6n que
le merece, le suscita algunas preocupaciones. En
efecto, si se explotase el fondo de los océanos como
se explotan los recursos biol6gicos de las aguas su
perficiales y medias del mar, los países tecnol6gi
camente adelantados llevarían la ventaja, y de nada
serviría a los países en proceso de desarrollo que
se les diese un igual derecho de acceso a los fondos
marinos, cuando es sabido que carecen de los medios
técnicos y financieros para materializar dicho acce
so. Las Naciones Unidas podrían crear un sistema
de aprovechamiento de dichos recursos por medio
del cual se hiciera efectivo su uso en beneficio de
la humanidad. Si no se estudia un medio apropiado
de utilizar el lecho de los océanos en funci6n de los
fines convenidos, la posibilidad tangible y pr6xima
de reacondicionar los programas de desarrollo va a
convertirse en otro factor que aumentar~ la distancia
relativa entre los países tecnol6gicamente adelanta
dos y los países en proceso de desarrollo, y la fuer
za absorbente del gran cordón industrial del hemis
ferio norte se acelerará para alejarlo, en cuanto a
desarrollo, del resto de los países del mundo.

78. No puede establecerse un balance igual en cuan
to al desarrollo de todas las regiones del mundo du
rante el t1ltimo año; pero buena parte de países no
han podido, debido a una multitud de factores, rea
lizar los programas que se habían trazado. En ge
neral, los resultados de la lucha contra el analfa
betismo, la desnutrición, el desempleo y la economía
de subsistencia son magros, pues carecen de la cuan
tía y la calidad que requieren en esta época de cam
bio acelerado y de creciente influencia tecnológica y
científica. .

79. Si bien hay atisbos de una comunidad interna
cional mejor regulada que la del presente, no hay
que desestimar la posibilidad de que la división del
mundo en parses adelantados y atrasados pueda cris
talizarse por largos años. La dependencia tecnoló
gica y científica se cierne como una realidad sobre
gran parte del mU:1do, y la atracci6n absorbente del
gran cordón industrial del hemisferio norte se ma
nifiesta no sólo en el campo propiamente económico,
sino en la transferencia de los mejores talentos y
las individualidades más productivas hacia los sitios
donde encuentran mejores condiciones materiales de
vida y oportunidades para el ejercicio de sus apti
tudes.
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sabido, desde la antigüedad, que hay una sabia jus
ticia que no radica en la igualdad aritmética, sino
en la igualdad proporcional, que se aplica en consi
deración a las circunstancias peculiares de las. par
tes en presencia. No estamos, pues, inventando nada
ni descubriendo un mundo; estamos simplemente em
peñados ~n que se nos aplique internacionalmente la
justicia que corresponde a nuestra particular condi
ción territorial, demográfica y económica; estamos
pidiendo que no se nos ahogue en nombre de una su
pues\'a hermandad; estamos pidiendo que se reflexio
nb y se medite sobre un tratamiento internacional
hacedero y responsable. Esa ha sido y será nuestra
lucha en las reuniones sobre el café, en las confe
rencias de comercio y en cuantos foros ofrecen las
Naciones Unidas.

89. El Salvador reafirma su propósito de aceptar la
cuota de sacrificio que proporcionalmente equivalga
a la que llevan otros países. No podemos dejar de
decir que mi país confronta una situación verdadera
mente delicada y que importantes corrientes de opi
nión comienzan a considerar que, aun involuntaria
mente y de buena fe,' países amigos realizan contra
El Salvador una implícita agresión económica.

90. Es muy significativo, en relación a nuevas ideas
que se abren paso en materia de desarrollo, que la
Asamblea General haya solicitado, por medio de su
resolución 2215 (XXI), del 19 de diciembre de 1966,
un informe sobre la situación social del mundo1/par
ticularmente relacionado con la primera mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Ese informe sugiere, por su, contenido, que los pro
blemas del desarrollo van siendo replanteados de
modo que se va dando prioridad a los asuntos socia
les, pues no se trata simpleinente de mostrar cifras
altas de producción o de ingreso nacional bruto o
balanzas de pago favorables, sino de que esas ven
tajas económicas vayan realmente a sus respectivos
pueblos por' medio de servicios educativos, asisten
ciales y de aseguramiento frente a las contingencias
de la vida, y de salarios reales y beneficios que
constituyen el condicionamiento material de los go~

ces de la cultura. La economía no es un fin en sí
misma, sino que está .....1 servicio de los hombres, y
de ahí que los factores sociales del desarrollo eco
nómico vayan pasando al primer plano.

91. Podría pensarse si sería del caso plantear el
gran tema del desarrollo como tal, y no fraccionado
en este o aquel aspecto, sino en conjunto, en amplia
dimensión social, económic'a y científicotecnológica,
dentro de los lineamientos y las regulaciones pre
sentes y previsibles de la comunidad internacional.
Va siendo lugar común el hecho de que a cada acti
vidad nacional acompaña una actividad internacidrúi1~

que la secunda y apoya. En los últimos años las po
líticas nacionales se han ido centralizando, a veces
por mera razón de análisis metódico y otras veces
por ejecución real de programas, alrededor del de
sarrollo, y bien podría plantearse en el.plano inter
nacional un método similar. No se trataría de crear
nuevas instituciones, ni de 'sustituir a las existentes,
sino de pensar, y eventualmente ejecutar por medio
de los canales establecidos, la política global del

..1J Informe sobre la situación social en el mundo, 196'?, (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.IV.9).
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de comercio internacional, a cuyo efecto reconoce
mos la labor de la Junta de Comercio y Desarrollo y
de las dos Conferencias de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo.

86. Manteniéndose el relativo descenso de los pre
cios de las exportaciones de los países en desarro
llo el financiamiento internacional alivia la balanza, ,.
de pagos, pero la compromete a plazo mas largo;
reactiva la economía y mantiene el nivel de empleo,
pero no logra invertir la tendencia que aleja a las
zonas en que se divide, desde el punto de vista del
desarrollo, la sociedad internacional contemporánea.
Los acuerdos internacionales de comercio por cier
to necesarios y a los cuales El Salvador adhiere a
sabiendas de sus debilidades, como el Convenio In
ternacional del Café - negociado dentro del sistema
de las Naciones Unidas -, constituyen un paracaídas
para que los precios desciendan suavemente, o para
que se mantengan a base de excedentes 9.cumulados
de producción; pero no solucionan el gran problema
del intercambio, porque los bienes y servicios de los
países industriales encarecen de continuo y los paí
ses en desarrollo pueden adquirir menos con sus
exportaciones y han de cubrir el déficit endeudándo
se. El enfoque internacional del desarrollo es, hasta
este momento, insuficiente, y los países retardados
advierten un círculo sin salida, en el cual trajinan
en uno y en otro sentido y llegan a fin de cuentas al
mismo punto.

87. El Salvador forma parte del Convenio Mlindial
del Café. Desde el inicio de dicho Convenio se le
otorgó una cuota de exportación muy inferior a su
producción real, se le han pedido sacrificios que
están muy lejos de sus posibilidades y se encuentra
en este momento con una carga por concepto de café
que debe retener que excede lo que su capacidad eco
nómica puede absorber. En 10 relativo el sacrificio
que se le pide es mayor que el que se pide a países
de economía más diversificada y de mayor potencia
lidad territorial y demográfica. En efecto, debiendo
corresponderle un sacrificio de un 10%, le ha tocado
un sacrificio mucho mayor que no corresponde a su
situación productiva real, ni al peso relativo que en
su economía tiene el café.

88. Comienzan a abrirse paso algunos principios
que apropiadamente aplicados podrían hacer justicia
en las relaciones internacionales. Con particular sa
tisfacción, mi Gobierno ha tomado nota del docu
mento titulado "Acuerdo general relativo a los con
venios sobre productos básicos", distribuido por el
secretario general de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el cual se
propone que cuando se adopten medidas para contro
lar el aumento de la producción, éstas deberán tener
en cuenta, en lo posible, "las diferencias de los CQS

tos de producción de dichos productos en los países
interesados, así como la diferencia de los costos de
transferencia de recursos a otros ramos de la pro
ducción" V. Estimamos de la mayor importat;lcia que
este principio se incorpore a la política ejecutiva de
productos básicos, pues así se tomaría en cuenta el
gravamen real que en la economía de cada país tiene
un determinado producto 1 en vez de medir con el
mismo rasero a todos los países productores. Es
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99. Sr. PLESKOT(Checoslovaquia) (traducido del
francés): Señor Presidente, permítame ante todo
felicitarlo, en nombre de la delegación checoslovaca,
con motivo de haber sido elegido Presidente de la
Asamblea General. La delegación checoslovaca está
convencida de que, bajo su dirección, el vigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General
será animado por un espíritu constructivo y aportará
también un gran estímulo a las nobles ideas de com
prensión y cooperación que son el fundamento de la
Carta de las Naciones Unidas. Quisiera decirle cuán
feliz me siento personalmente al ver que el vigésimo
tercer período de sesiones sea justamente presidido
por usted que conoce desde hace mucho tiempo a

curso de las memorables conferencias de paz cele
bradas en La Haya a principios de la presente cen
turia.

96. El Salvador estima que, después de más de vein
te años de existencia, nuestra Organización debería
repensar sus programas y los medios ejecutivos que
ha puesto en práctica, animada por el primordial
objetivo de dar vigencia a la Carta. Seríaprematuro o
inoportuno pensar en una revisión a fondo de la Carta;
pero es oportuno pensar en los medios ejecutivos a
través de los cuales se le dé vida y que permitirían
acercar los resultados a los objetivos mundialmente
convenidos. En el plano privado del concurso de ex
periencias y de la común inquietud intelectual, hom
bres de todos los continentes se han reunido en
0eminarios y coloquios, a partir del vigésimo aniver
sario de las Naciones Unidas, para pensar 10 que
pueda ser la Organización en un futuro, por cierto
no lejano, sino inmediato. Una evaluación de este
tipo llevaría a un análisis profundizado de las cir
cunstancias actuales, que ya no son por cierto exac
tamente aquellas que se vivían en los días memó
rabIes de la firma de la Carta en San Francisco.
Creemos que no por el hecho de contarnos entre los
pequeños Estados, sino por apego a los valores de
nuestra cultura, declaramos nuestra adhesión al
régimen internacional de paz, igu~l1dad y justicia que
ha venido abriéndose paso con no pocos tropiezos y
retrocesos, durante largos años. Nada mejor que la
evaluación global de una institución para determinar
con el acopio de la experiencia y ante nuevas cir
cunstancias el balance de 10 que merezca ser sos
tenido y desarrollado y de 10 que necesite reajuste y
complementación, siempre y cuando ese ejercicio se
haga dentro de los principios que la comunidad in
ternacional viene reconociendo y que está obligada a
llevar al plano de la eficacia. No están en crisis los
principios, sino los medios para su eficacia.

97. En su discurso i.naugural, señor Presidente, us
ted destacó el papel que representa en la vida de los
pueblos la esperanza por un mundo mejor. Corres
ponde a esta Asamblea cultivar con hechos la espe
ranza de los pueblos en las Naciones Unidas.

. 98. Este día, 4 de octubre, es el día dedicado a un
.gran hombre de la humanidad: San Francisco de Asís,
cuya oración por la paz ha llegado hasta nosotros a
través de los siglos. Rogando a Dios, a su Creador,
formuló una oración que se inició así: "Señor, hazme
instrumento de tu paz". Yo invito a todos los repre
sentantes de todas las naciones a que pidamos tam
bién: "Señor, hazme instrumento de tu paz tI •

§I Conferencia Internacional de' Derechos Humanos, celebrada en
Teherán del 22 de abril al 13 de mayo de 1968.

§J Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tra
tados, celebrada en Viena del 26 de marzo al 24 de mayo de 1968.

desarrollo, de cuya unidad fluirían los casos de apli
cación a los varios campos de actividad internacional.

92. El año de 1968 ha sido designado, por la reso
lución 1961 (XVIII) de la Asamblea General, Año In
ternacional de los Derechos Humanos. En particular
ha de señalarse la importancia de la Conferencia de
TeheránV sobre esa materia. Al respecto, la Pro
clamación de Teherán, que figura en el Acta final
de esa conferencia, constituye un documento de alta
calidad que orientará la actividad internacional y na
cional en cuanto a derechos humanos. Sería útil que
la Asamblea General se ocupase de llevar adelante
las propuestas de la Conferencia de Teherán en lo
que concierne a los derechos humanos en caso de
conflicto armado.

93. La Asamblea General haría culminar el Año
Internacional de los Derechos Humanos si se pusiese
de acuerdo en la designación de un Alto Comisionado
para los Derechos Humanos, según ha sido propuestó
en anteriores períodos de sesiones. El Salvador, apo
ya el nombramiento de dicho Comisionado; pero desea
que se hagan las previsiones necesarias para darle
real actividad, pues no vendría bien que quedase
como una hermosa expectativa que debilitaría, m~s

que ayudaría, al significativo y metódico programa
que las Naciones Unidas vienen ejecutando en esa
materia desde su fundación. El estudio, pues, de las
atribuciones de dicho Comisionado y de los medios
de que estará provisto para desempeñarlas, va ne
cesariamente ligado a la creación de ese nuevo
cargo.

94. Mi Gobierno observa con preocupación todo
acontecimiento que debilite los convenios que regulan
la convivencia mundial o regional. Es sabido que en
el continente americano se ha desarrollado como
institución tradicional el asilo diplomático. El Sal
vador ha hecho de la defensa del asilo diplomático,
institución humanitaria que atenúa las consecuencias
de la inestabilidad política y al que se acogen per··
sonas de todos los credos y posiciones, un punto fun
damental de su política exterior. Por ese motivo
deplora la denuncia de las correspondientes conven
ciones, hecha por países amigos que merecen todo
su respeto.

95. Las actividades de las Naciones Unidas que tien
den a perfeccionar el derecho internacional contrac
tual y los medios para la solucilón pacífica de los
conflictos merecen el más caluroso apoyo. La Con
ferencia sobre el Derecho de los Tratados 21, reunida
en Viena, los trabajos sobre la defjlnición de la agre
sión y las actividades tendientes a examinar los prin
cipios del derecho que sustentan las relaciones de
amistad y la cooperación entre los\ Estados consti
tuyen etapas importantes de la gran tarea de las Na
ciones Unidas. Vale dar el mayor empeño al estudio
de la definición de la agresión y de las formas abier
tas o sutiles de agresión económica. Ha llegado el
momento de revisar, a la luz de una experiencia de
más de cincuenta años, los medios de solución pací
fica de conflictos, cuyos lineamientos originales en
el plano del derecho contractual se asentaron en el
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las conversaciones directas entre los Estados Unidos
y los representantes de la República Democrática del
Viet-Nam sobre la posibilidad de poner fin a la gue
rra en Viet-Nam. Pero esas esperanzas se disiparon
rápidamente por la actitud intransigente de la dele
gación estadounidense, que se niega a poner fin a
los bombardeos del territorio de la República Demo
crática de Viet-Nam y a los demás actos de guerra
contra ese Estado. Es indispensable que los Estados
Unidos' se den cuenta de que el único medio para de
tener el derramamiento de sangre en Viet-Nam es
el respeto de las justas reivindicaciones del Gobier
no de la República Democrática de Viet-Nam y del
Frente Nacional de Liberaci6n de Viet-Nam del Sur,
reivindicaciones que surgen de los Acuerdos de Gine
bra de 1954. Hasta que estas exigencias no sean
satisfechas, el Gobierno y el pueblo checoslovaco
continuarán dando su apoyo y su ayuda al pueblo viet
namita en su lucha heroica contra la agresión norte
americana.

107. El año transucrrido no se ha distinguido tam
poco por un cambio de la situación en el Oriente Me
dio. La esperanza emanada de la resolución [242
(1967)] aprobada por el Consejo de Seguridad el 22
de noviembre de 1967, Y del hecho de que esa reso
lución ofrecía un buen camino hacia la solución de
la complicada situación imperante en esa región, no
se ha realizado. Los Estados árabes., y más espe
cialemte la República Arabe Unida, aceptaron esa
resolución, la consideraron como una posibilidad de
arreglo. Con ese fin, el Gobierno de la República
Arabe Unida sugirió elaborar un plan para lograr,
por etapas, el arreglo de la situación. Nosotros brin
damos nuestro apoyo total a esa iniciativa. Por el
contrario, Israel está en falta respecto de la reso
lución del Consejo de Seguridad del 22 de noviembre
de 1967 y rehúsa ponerla en práctica. Ante esta rea
lidad, hasta la acción infatigable del representante
del Secretario General en el Oriente Medio, señor
Jarring, cuyos esfuerzos por lograr un arreglo polí
tico, conforme a la resolución del Consejo de Segu
ridad, merecen en nuestra opinión, aprecio y estí
mulo, ha resultado hasta ahora infructuosa.

108. Nosotros continuamos considerando que el úni
ca camino que permitirá llegar a la solución de la
crisis crónica del Oriente Medio es un. arreglo polí
tico. Este arreglo, basado en la mencionada resolu
ción del Consejo de Seguridad, estipuia en primer
lugar la retirada de las fuerzas armadas israelíes
de los territorios de los Esta~os árabes ocupados y
subraya la necesidad de que todos los Estados de esa
región que son Miembros de las Naciones Unidas reco
nozcan, a cada uno de ellos, el derecho a la existencia
como Estado nacional independiente así como también
el derecho a vivir en paz y con seguridad.

109. En armonía con la política de coexistencia pa
cífica de los Estados que tienen regímenes sociales
diferentes, la República Socialista Checoslovaca se
pronunCia por la eliminación de todo aqueIto que im
plique el aumento de la tirantez en el mundo. A este
respecto, presta una atención particular a la situa
ción europea. Mediante su política, se esfuerza por
establecer relaciones normales:i por contribuir a la
seguridad y a la cooperación mutuamente ventajosa
de todas las naciones europeas. Animada de ese es
píritu, fomenta también en Europa las tenden<:!ias po-
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Checoslovaquia y que, como yo bien Ré, ha sabido
conservar sentimientos de amistad hacia mi país.

100. La delegación checoslovaca se presenta ante la
Asamblea General con un sentimiento de gran res
ponsabilidad. La República Socialista Checoslovaca,
en su calidad de Miembro fundador que ha defendido
y hecho valer desde el nacimiento. de la Organización
las ideas progresistas fiobre la cooperación interna
cional, está en condiciones favorables para poder
apreciar el papel desempeñado por las Naciones Uni
das en el mundo de hoy en día. Y es especialmente
por ias condiciones excepcionales de desarrollo de
nuestro país que deseamos que la 'voz de Checoslo
vaquia se haga oír, ante la opinión pública mundial,
sobre ciertas cuestiones, de una forma clara y sin
equívocos. Somos un país socialista que, por voluntad
unánime de su pueblo, sigue el camino del progreso
social, la paz y la solidaridad junto con todas las
fuerzas progrdsistas del mundo. No nos desviaremos
jamás de ese camino, y, sobre la base de las posi
ciones socialistas, continuaremos reforzando nuestra
soberanía y nuestras alianzas internacionales.

101. Es también desde este punto de vista que con
sideramos la situación compleja del mundo contem
poráneo y que definimos nuestra actitud frente a los
problemas fundamentales de esa situación.

102. La indivisibilidad de la paz y, en consecuencia,
el apoyo y la ayuda a todos los pueblos amenazados
por el imperialismo y el coionialismo, la lucha por
la democracia y el progreso y, por consiguiente, una
posición inequívoca respecto de las fuerzas retró
gradas, tales son las actitudes adoptadas, tanto en el
pasado como hoy, por la política exterior checoslo
vaca y las que continuará adoptando en el futuro.

103. Es con gran pesar que nos vemos obligados a
admitir, en el vigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General, que durante el año trans
currido poc as son las cosas que han mejorado en el
conjunto de la situación internacional.

104. Es verdad que el hecho de haber, por fin, des
pués de largas y difíciles negociaciones llevadas a
cabo en la segunda parte del vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, logrado acuerdo sobre la concer
tación del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares [resolución 2373 (XXII)] constituye
un paso adelante que las naciones del mundo amantes
de la p!'l.Z recibirán con sl:i.Usfacción. La República
Socialista Checoslovaca, cuyos representantes tra
bajaron activamente, desde un comienzo, a fin de
lograr tal objetivo, consideró ese resultado como
una prueba de la posibilidad de llegar a un entendi
miento, aun en cuestiones muy complejas.

105. El librar a la humanidad de los riesgos de la
guer~a tE>rmonuc1ear continúa siendo una tarea fun
damental en la hora actual. La agresión norteameri
cana al Viet-Nam, la situaci6n en el Oriente Medio.
en Corea y en otros lugares del mundo, son todas
manifestaciones de una estrategia global de la fuer
za, los eslabones de una cadena de fen6menos peli
grosos de consecuencias incalculables y que ponen
en peligro la seguridad de las naciones.

106. Estos últimos meses, 1'1 opinión pública mun
dial recibi6 con alivio y esperanza el comienzo de
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en el de las nacionalidades. Lal~ esperanzas que el
pueblo checoslovaco depositó en ~u nuevo Estado y
que las ideas de la gran revoiución socialista de oc
tubre no hicieron sino reforzar, no se realizaron
plenamente.

1uL Con la liberación del territorio de la República
Checoslovaca, llevada a cabo principalmente por el
ejército soviético, se le o,freció a nuestras naciones
la posibilidad de realizar los sueños revolucionarios
que la República anterior a Munich no pudo cumplir.
Al nacionalizar el sector industrial, las minas y los
bancos, al organizar la agricultura sobre la base de
cooperativas y al adoptar otras medidas, el pueblo
checoslovaco se puso en ,marcha hac~a la transfor
mación de su economía y hacia la construcción de la
sociedad socialista. Este ha sido un proceso difícil
y complejo, inevitablemente acompañado de dificul
tades que debieron ser superadas y de la búsqueda
de nuevas formas de organización de las relaciones
económicns y de medidas sociales y políticas. Las
inconsecuencias y las deformaciones de la construc
ción del nuevo régimen social en el pasado, de las
cuales algunas se debieron a circunstancias difíciles
que nuestro país conoció durante los años de la gue
rra fría y de la tirantez internacional aguda, susci
taron en los pueblos checo y eslovaco la convicción
de que era necesario eliminar las contradicciones
que se agrandaban con los años. La fueI za política
dirigente de nuestra República - el Partido Comu
nista de Checoslovaquia - se colocó, a principios de
este año a la cabeza del movimiento en pro de los
cambios profundos, por estar convencido de que, so
bre la base de la concepción marxista-leninista de
la edificación del socialismo, del respeto a los prin
cipios generales de éste, habida cuenta de las con-:.
:liciones específicas de la evolución de Checoslova
quia, transformaría nuestro país en una sociedad
socialista moderna y prQspera, firmemente ligada a
la comunidad de los países socialistas. Todo este
proceso, que a partir de enero de 1968, se ha desa
rrollado en circunstancias complejas y que debió
evitar los extremos de derecha y de izquierda - y
aquí incluimos las tentativas hechas para explotarlo
abusivamente - abrió camino a la extraordinaria
iniciativa creadora de nuestro pueblo. Se ha probado
que el rumbo socialista de nuestro desarrollo, ins-'
pirado en las tradiciones históricas del movimiento
obrero, ha llegado a ser, para la mayoría abruma
dora de nuestro pueblo, una realidad evidente.

116. Durante el actual período de sesiones de la
Asamblea General, ciertas delegaciones han hecho
alusión a los acontecimientos ocurridos reciente
mente en la República Socialista Checoslovaca. Con
sidero entonces necesario decir algunas palabras a
propósito de esta cuestión.

117. En el mes de agosto pasado, el Gobierno de
nuestro país se encontró frente a una nueva realidad.
Las tropas de cinco Estados socialistas entrarOn en
Checoslovaquia. Ante esta nueva situación, el pueblo
checoslovaeo observó una sangre fría y manifestó
una unidad y una disciplina ejemplares, expresando
a sus representantes constitucionales, con el Presi
dente de la República Ludvik Svoboda, a la cabeza,
su plena confianza y su total apoyo. El Gobierno che
coslovaco tiene conciencia de la'gravedad del mo-

Asamblea General - Vigésimo tercer período de sesiones - Sesiones Plenarias14

sitivas y las encuentra en los esfuerzos destinados
a enfocar de manera constructiva las apremiantes
tareas de la seguridad europea. La estabilización y
la creación de las condiciones de un sistema de se...
guridad eficaz consisten, sobre todo, según nuestra
opinión, en el reconocimiento y el respeto de la si
tuación creada en Europa después de la guerra. En
este orden de ideas, la necesidad de reconocer la
existenCia de dos Estados alemanes figura siempre
en un primer plano.

110. El Gobierno checoslovaco ya ha señalado, en
varias oportunidades, que toda tentativa de los me
dios militaristas de Alemania Occidental tendiente a
obtener acceso a las armas nucleares es incompa
tible con los intereses de la paz y de la seguridad
en Europa. Por cierto que nosotros dh ponemos de
una cantidad suficiente de información sobre las ac
tividades de las fuerzas revanchistas militares néó-

nazis de la República Federal de Alemania que prue
ban que ellas no ban renunciado a los planes de
revisión de 10f ....esultados de la segunda guerra mu.n
dial. Es necesa..;'io llevar contra ellas una lucha re
suelta, porque su recrudescencia constituye un grave
peligro para la evolución pacífica de Europa.

,
111. En el actual otoño, en que la situación es bas
tante compHcada, el pueblo checoslovaco recuerda
algunos aniversarios importantes.

112. Hace cincuenta años, 01 28 de octubre de 1918,
los pueblos checo' y eslovaco, renovando ancestrales
tradiciones revolucionarias, especialmente el céle
bre movimiento husita del siglo XIX, se lanzaron por
el camino de la evolución política, económica y cul
tural independiente. Sin embargo, no es hasta el de
cenio del año 1930 .que apareció en nuestra vecindad
inmediata el fascismo hitleriano que, en Munich, hace
justo treinta años, hizo perder a Checoslovaquia su
soberanía y su independencia. La resolucióp de
Munich impuesta al Estado checoslovaco quedará
para siempre en la historia como un acto de perfidia
de las grandes Potencias signatarias y del sacrificio
de un pequeño Estado para satisfacer los intereses
de las mismas.

113. Continúa siendo una realidad histórica el que,
en aquellos tiempos tan difíciles para nuestra nación,
la Unión ~oviética fue la única de las grandes Poten
cias que se definió total e inequívocamente en favor
de la defensa de la independencia de Checoslovaquia.
Recordamos hoy la decisión de Munich porque cons
tituye uno de los actos que prepararon el desencade
namiento de la segunda guerra mundial, de tan trági
cas consecuencias para la humanidad entera.

114. Nuestro pueblo no se sometió jamás a los dic
tados de Munichy menos aún a la ocupación que le
siguió. Lo testimonian así tanto su resistencia como
su lucha activa. Durante el transcurso de esa lucha
contra el fascismo se estableció una cooperación
directa con los otros pueblos eslavos que sufrieron
lo peor del nazismo así como tarr'l)ién con otros Es
tados. Al mismo tiempo se constituyeron las bases
de la nueva organización soctal y política del Estado
checoslovaco, Porque hasta 1938, y es necesario re...

. cordarIo, la República Checoslovaca 110 había encon
trado la solución a todos los problemas a los que se
veía enfrentada, especialmente en el campo social y
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125. La aplicación de las disposiciones de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países, y pueblos coloniales es otro objetivoimpor
tante. Nuestra Organi:z:ación tiene el deber de actuar
más en.érgicamente aún, a fin de que los últimos te
rritorios coloniales desaparezcan del mapa delmun
do y que el colonialismo, en todas SUs formas y en
todas sus manifestaciones, sea eliminado definitiva
mente.

ZlDeclaración de los partidos comunistas y obreros de los países
socialistas.

los principios aprobados en la Declaración de Bratis
lava, de 3 de agosto de 1968 y.

122. Permítaseme ahora dedicar mi atención a
ciertos problemas que serán objeto de las tareas
de esta Asamblea.

123. El problema ~el d~sarme constituye una delas
cuestiones fundamentale'scle' 'fmpó:rtánciá "de'C1stva
para el porvenir del mundo. La eliminación sistemá
tica y total del peligro de ~a guerra nuclear no es
posible e: no se prohíben y destruyen todas las ar
mas nucleares y se trata de lograr el objetivo del
desarme general y completo. La realización de ese
objetivo está, por a1;1ora, lejana, y se necesita, en
consecuencia, proceder a tomar medidas parciales
paso a paso. Es necesario tener en cuenta los resul
tados ya obtenidos, especialmente en 10 relativo a la
no proliferación de las armas nucleares. Es segura
mente verdad que los esfuerzos relativos a la aplica
ción del tratado sobre la no proliferación de las
armas nuclel::'.res no se efectúan en el vacío y que
influye en ellos la situación ge',-"'Iral del mundo. Esti
mamos, sin embargo; que toda tentativa tendiente a
asociar y a ligar la adhesión al tratado sobre la no
proliferación, o la adopción de otras medidas vincu
ladas al desarme, a los problemas que no se rela
cionan directamente con el tema carece de utilidad
alguna. La República Socialista Checoslovaca consi
dera la aprobación del tratado en la continuación del
vigésimo segundo período de sesiones de la Asam
blea General como una victoria del sentido común y
da una gran importancia a su p~óxima ~ntrada en
vigor. La eficacia del Tratado esta condicionada a
su aprobación por el mayor número de los Estados
de todos los continentes. A pesar de ciertas mani
festaciones nefastas aparecidas últimamente en este
sentido, queremos creer que la mayor parte de los
países escuchará el llamado de la Asamblea General
y adherirá al Tratado.

124. Las conversaciones sobre el desarme incluyen
además otros muchos proyectos encaminados a la
aplicación de medidas parciales, tanto en 10 que res
pectaa las armas nucleares, como a las fuerzas
armadas tradicionales y a su equipo. En el memo
rando del Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas [A/71341 sometido a la considera
ción de la Asamblea 'General en este período de
sesiones, así como en otros documentos, .se hace una
larga enumeración de esos proyectos. Estamos con
vencidos que esas propuestas pueden llegar a ser
una base apropiada para un acuerdo próximo sobre
otras medidas, cuya realización entrañaría la deten
oión de la carrera armamentista, así como el re
fuerzo de la seguridad de todos los miembros de la.
comunidad internacional.

119. Confiamos en que los gobiernos de todos los
Estados y sus representantes en el actual' período de
sesiones de la Asamblea General comprendan esta
situación y no hagan nada que pueda estar en desa
cuerdo con la voluntad del Gobierno checoslovaco de
arreglar la situación existente sobre la base de los
resultados de las conversaciones de Moscú. Por ta
les motivos, el Gobierno checoslovaco ha solicitado
igualmente que el tema relativo a la situación en la
República Socialista Checoslovaca, inscrito en, el
orden del día del Consejo de Seguridad, por inicia
tiva de ciertos Estados, sea retirado. No servirá ni
a los intereses de las Naciones Unidas ni a sus ob
jetivos, ni a los intereses de la República Socialista
Checoslovaca, que la situación existente en Checos
lovaquia sea explotada para intentar reproducir la
atmósfera de la guerra fría. Estimamos, por el con
trario, que la prosecución sistemática de la política
de tregua es un factor favorable 'al arreglo de la si
tuación planteada en la República Socialista Checos
lovaca.

121. El Gobierno checoslovaco ha puesto en práctica
un programa tendiente a reforzar el sistema socia
lista en 61 país, así como el desarrollo de sus rela
ciones internacionales. En esta esfera se buscará
especialmente dar nuevo impulso a la cooperación
con los países socialistas aliados, sobre la base de

118. La nueva situación así creada fue objeto de
conversaciones entre los representantes políticos y
constitucionales de la República Socialista Checos
lovaca y los dirigentes de la Unión Soviética, cele
bradas en MOEJú, desde el 23 al 26 de agosto, con el'
deseo de encontrar una solución política. Las con
ver'saciones tuvieron por resultado un documento
que, cuando sea puesto en vigor, tendrá como conse
cuencia la normalización total esperada y la salida
del territorio checoslovaco de las tropas de los cinco
Estados socialistas. Por su parte el gobierno che
coslovaco declaró y 10 reitera, que cumplirá escru
pulosamente los compromisos contraídos.

mento y del hecho de que está en juego el porvenir
de nuestra nación.

120. Los últimos acontecimientos ocurridos en Che
coslovaquia tuvieron una gran repercusión en el mun
do. Permítaseme reproducir las palabras de la de
claración oficial hecha por el Primer Ministro, M. O.
Cernlk, en la Asamblea Nacional checoslovaca, el 13
de septiembre de 1968, para agradecer a todos aque
llos que pensaron con sinceridad, esos día's, en el

,bienestar del pueblo checoslovaco y en el porvenir
del socialismo en Checoslovaquia. Le5 estamos re
conocidos por sus expresiones de simpatía y por los
consejos sinceramente dados. No nos hacemos ilu
siones, por otra parte, sobre los motivos que im
pulsaron a ciertos representantes de Estados impe
riaUstas y a sus amigos a maniíestarsúbitamente
interés en el destino y el porvenir del socialismo en
Checoslovaquia, según hemos sido testigos también
en esta sala. A este respecto, aseguramos una vez
más a todos nuestros amigos, al mismo tiempo que
a nuestros adversarios, que Checoslovaquia es, y se
guirá siendo, un país socialista y que la orientación
fundamental de su política no cambiará.
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permanecer indi.ferente. Las Naciones Unidas ocupan
en, él un lugar importante.

131. La República Socialista Checoslovaca se adhi
rió y continúa adhiriéndose a los principios de la
Carta de las Naciones Unidas, es decir a la obliga
ción de los Estados a cooperar mutuamente, al prin
cipio de la igualdad de derechos de los pueblos y al
de la libre determinación, al principio de la igualdad
soberana de los Estados, al principio del respeto a
los compromisos internacionales, al principio de la
no injerencia, al principio del arreglo de las con
troversias internacionales por medios pacíficos, al
principio de la abstención de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza en las relaciones internaciona
les. Estos principios deben ser la base de la coexis
tencia pacífica y de las relaciones ,equitativas entre
los pueblos. Sin embargo, nuestra Organización debe
ahora enfrentar una vez más toda una serie de pro
blemas, no resueltos, que menoscaban la plena efica
cia de sus acciones. Es indispensable, en primer lu
gar, aplicar totalmente el concepto de universalidad
mediante el restablecimiento de los derechos legíti
mos de la Repúblicp Popular de China en las Nacio
nes Unidas y la adl~~isión en esta Organización de
aquellos Estados que han manifestado un justificado
interés a su respecto. Estarnos a favor de la admi
sión en las Naciones Unidas de dos Estados alema
nes: la República Democrática Alemana y la Repú
blica Federal de Alemania.

132. Permítaseme decir, para terminar, que los re
presentantes constitucionales de la República Socia
lista Checoslovaca y el pueblo checoslovaco, a pesar
de todos los problemas explosivos existentes en el
mundo de hoy, no sólo confían firmemente en la po
sibilidad de la cooperación pacífica internacional,
sino que también están convencidos de que el desa
rrollo de esta cooperación, y sólo él, puede crear
las condiciones preVias para llegar a una solución
honesta de todos los problemas. Las negociaciones
políticas y las soluciones que se adoptan deben tener
siempre presente el interés de todos los pueblos y
respetar, sobre todo, su independencia y soberanía.
El porvenir de nuestro planeta deprmde de In com
prensión y de la cooperación de los Estados que tie
nen sistemas políticos y económicos diferentes.

133. Quisiera expresar la convicción del Gobierno
checoslovaco de que la obra del actual período de
sesiones de la Asamblea General ha de contribuir a
lograr ese objetivo. Creernos que esa obra dará
prueba de un sentido de responsabilidad par la de
fensa de los valores cuya preservación es una de las
tareas principales de las Naciones Unidas. La dele
gación checoslovaca se esforzará, a pesar de los
problemas complejos que nuestro país debe resolver
en la hora actugl, por aportar una contribución va
liosa y constructiva a la realización positiva de nues
tra tarea.

134. Sr. RIFA'I (Jordania) (traducido del inglés):
Deseo empezar, señor Presidente, por felicitarle a
usted y a los grandes pueblos latinoamericanos a
quienes representa en .este elevado cargo para el
que ha sido tan acertadamente elegido. Los jordanios .
y todos los pueblos de'la patria árabe comparten con
su país, Guatemala, y con todos los. demás Estados
latinoamericanos, una herencia común y aspiraciones
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126. Los esfuerzos de laE! Naciones Unidas tienden
con mucha razón a solucionar los complejos proble
mas de la economía mundial y de la cooperación eco
nómica internacional. Se trata especialmente de en
contrar una solución, al problema crucial de la
economía mundial contemporánea, es decir, la eli
minación del abismo existente entre el desarrollo
económico de los países en desarrollo y el de los
Estados industriales evolucionados.

127. En lo que se refiere a la República Socialista
Checoslovaca, la atención de su Gobierno se concen...
tra en la adaptación de su economía socialista a las
necesidades actuales de la revolución científica y
técnica, y por consiguiente en el proceso apropiado
a todas las economías evolucionadas. Estamos per
suadidos de que estos Asfuerzos no permitirán próxi
mamente asegurar, no solamente el desarrollo de la
economía y la elevación del nivel de vida en Checos
lovaquia, sino también el futuro progreso de la coope
ración económica con otros países, especialmente los
países socialistas. Consideramos igualmente como
importante el desarrollo de la cooperación económica
en Europa, así como el papel que desempeña la Co
misión Económica para Europa, lo mismo que la uti
lización de todas las fuerzas progresistas de la
cooperación mundial - especialmente en la esfera
del comercio - con todos los países y, en particular,
con los países en desarrollo.

128. Partimos del hecho de que la división interna
cional del trabajo basada sobre una acc'ión mundial
concertada y sobre los principios de igualdad de de
rechosy de ventajas mutuas, puede ser de utilidad
general. La República Socialista Checoslovaca se de-·
clara a favor de esos principios y se esfuerza en
asegurar a su economía un lugar óptimo en la divi
sión mundial del trabajo.

129. Este año ha sido consagrado a intensificar los
esfuerzos desplegados con miras a promover en el
mundo los derechos humanos. Es de conocimiento
general la participación de Checoslovaquia en esos
esfuerzos y la delegación checoslovaca ha informado
sobre ello a la opinión mundial en la Conferencia de
Teherán. En su declaración del 27 de abril último,
el Gobierno checoslovaco se pronunció a favor de
una moción encaminada a poner en practica en forma
efectiva los derechos humanos y las libertades cí
vicas. Con este objeto, se me encomendó también
firmar,. en nombre del Presidente de la República
Socialista Checoslovaca, señor Ludvik Svoboda, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (véase resolución 2200 A (XXI».
Esperamos que en este período de sesiones pueda
avanzarse decididamente en otras esferas tales como
la eliminación de toda forma de discriminación ra
cial y el logro y la aprobación del proyecto de con
vención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad.

130. Los trabajos de la Asamblea General se con...
vierten tradicionalmente en el punto crucial de mu
chos problemas internl:lcionales. Existen algunos que
conciernen a un número limitado de EstadOS, pero
hay otros que importan a toda la comunidad inter
nacional. Proporcionan, no obstante, un panorama
del mundo contemporáneo ante el cual nadie puede
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147. Nosotros, por nuestra parte, hace ya un año
que estamos colaborando con el abnegado y compe....

arrebatados y desvergonzadamente profanados. En
Jordania y en sus alrededores, los legítimos dere
chos de nuestro pueblo han sido hollados por segunda
vez, mientras se esperaba todavía que se reparara el
anterior acto de injusticia y de brutalidad sin prece
dentes. En toda Jordania puede verse aflicción,daños
y destrucción debido a la continua agresión israelí.
A pesar de su valeroso espíritu, mi pueblo estálle
gando a' un punto en que podría perder la fe en la efi
cacia práctica de los valores morales y de los ele
vados principios que se predican y fomentan en el
mundo de hoy. La 'agresión armada· de Israel tiene
en r~J. país un campo donde puede operar libremente,
sin ninguna autoridad internacional eficaz para re
chazarla ni contenerla y, en muchos casos, ni siquie
ra para condenarla.

144. Hace ya casi año y medio que se ha creado
esta situación anormal y hay pocas esperanzas de
que la comunidad mundial intervenga valerosamente
para poner fin a la agresión manifiesta que significa
la ocupación militar de mi país y para reparar los
daños causados.

145. Desde que la Asamblea General fracasó en su
intento de actuar en la debida forma en junio y julio
del año pasado, esta gran. Organización mundial ha
adoptado una decisión importante y potencialmente
eficaz. El 22 de noviembre de este año, el Consejo
de Segurid.ad aprobó por unanimidad la resolución
242 (1967) que 'debía ser decisiva y a la vez reflejar
las diferentes tendencias manifestadas en el Consejo.
En la introducción a su Memoria anual, el Secretario
General declara:

"La resolución 242 (1967), aprobada unánimemen
te por el Consejo de Seguridad el 22 de noviembre
de 1967, fue en sí misma un éxito considerable y
sirvió de base para un enfoque constructivo y pací
fico, tanto por las partes como por la comunidad
internacional, de los agudos problemas del Oriente
Medio. La resolución preveía la designación de un
Representante Especial con objeto de "establecer y
mantener contactos con los Estados interesados a
fin de promover un acuerdo y de ayudar en los es
fuerzos .para lograr una soluci6n pacífica yacep
tada". Era ésa una grave responsabilidad para ser
asumida por lln hombre pero, desde el punto de
vista práctico, es la más acertada de las opciones
evidentemente limitadas." [A/7201/Add.1, parro 47.l

146. La esencia de esta resolución consistía en pe
direlretiro de las fuerzas de ocupación israelíes de
Jordania y de los dos países árabes hermanos ataca
dos por Israel, así como el establecimiento de con
diciones de paz en la zona. Las grandes Potencias
que habían frustrado la acción de la Asamblea Gene; ..
ral en junio yen julio del año pasado, se comprome
tieron· esta vez a ejercer toda su influencia para que
se aplicara la nueva resolución del Consejo de Segu....
ridad. Así lo declararon púb~icamenteen el Consejo
y así lo dijeron en privado fUer~ de este..Calificaron
la resolución de l/equilibrada" y l/realista" y decla
raron que les permitiría. hacer uso de su influencia
y de su peso político para lqgrar el cumplimiento de
sus disposiciones.

1682a. spsi6n - 4 de octubre de 1968

comunes, Conociendo su larga experiencia y su gran
capacidad, estamos seguros de que este período de
sesiones de la Asamblea General se verá coronado
¡:.or el éxito.

135. A este respecto, debo rendir homenaje a su
distinguido predecesor, el señor M'ánescu, cuya ca
pacidad y dotes de estadista se han reflejado en los
constructivos logros del último período de sesiones.

136. También quiero expresar especial gratitud al
Secretario General y a sus colaboradores por los
destacados y valiosos servicios que han prestado a
la causa de las Naciones Unidas.

137. Con el ingreso en las Naciones Unidas de un
nuevo Estado Miembro, Swazilandia, esta Organiza
ción mundial se acerca más a la uniw~rsalidad. En
nombre de mi Gobierno y del pueblo de Jordania, fe
lioito a ese nuevo Estado y formulo votos por la
prosperidad y el progreso' constantes de su pueblo.

138. En este período de sesiones, la Asamblea Ge
neral se reúne para examinar una amplia gama de
problemas que se plantean .¡oy en el mundo. Pero,
en realidad, el problema más grave que tienen ante
sí las Naciones Unidas es el de su futuro y su super
vivencia.

139. Muchos abrigamos el serio temor de que en
los próximos años, en lugar de presenciar el creci
miento y la madurez de la Organización, podríamos
ser testigos del debilitamiento de la eficacia de las
Naciones Unidas como expresión de la esperanza de
los hombres de vivir en paz y en condiciones de
prosperidad, y como medio para coordinar los es
fuerzos internacionales encaminados a lograr una
vida mejor.

140. Las Naciones Unidas, que fueron creadas para
preservar a la humanidad del flagelo de la guerra,
presencian ahora, oasi sin reacoionar, derramamien
tos de sangre y tragedias humanas en suelo africano
y en suelo asiático.

. 141. En Viet-Nam, la guerra continúa y cada día
aumentan los sufrimientos y la destrucción. La opi
nión pública mundial exige que esta guerra destruc
tiva cese inmediatamente e insiste en que no se es
catimen esfuerzos ni medidas para lograr que las
negociaciones de paz de París tengan éxito.

142. En Africa, la agonía del hombre y la supresión
de los derechos humanos continúan a consecuencia
de polítioas coloniales de represión.

143. En el Oriente Medio, en mi propio país, existe
una situación únicE y, en muchos aspectos, anómala.
Un Miembro de las Naciones Unidas, fiel a los prin
cipios de la Carta y reconocido por todos los que 10
conooen bastante como país dinámico, progresista y
amante de la paz - Jordania - se encuentra desde
hace casi año y medio en una situación verdadera
mente exoepcional. Durante casi año y medio, la mi
tad de la población jordania vive bajo la ocupación
militar extranjera. Ca!;:>l la cuarta parte de sus habi
tantes se han visto reducidos a la condición de refu
giados y viven fuera de sus hogares. La unidad eco
nómica y el progreso del país han sido bruscamente
perturbados. Los santuarios que nuestro pueblo vene
raba y protegía con orgullo ancestral le han sido
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flexible y objetiva. No tuvimos dificultad en aceptar
las condiciones de la resolución, puesto que siempre
hemos estimado que las decisiones y resoluciones de
las Naciones Unidas no son meros documentos his
tóricos q~e se publican para ser archivados o para
ser colocados en marcos como retl'atos· en las· pare"
des de las Naciones Unidas.
153. Entablamos detalladas negociaciones con el Re
presentante Especial, en el transcurso de las cuales
mantuvimos una actitud positiva y constructiva. El
señor Jarring sabe perfectamente que deseamos
cooperar y que apoyamos sus abnegados esfuerzos.
Hemos examinado con él las posibilidades prácticas
para dar cumplimiento a todas las disposiciones de
la resolución, indi,cando que se podría preparar un
calendario para la aplicación general y simultánea
de todos sus puntos. La preparación de este calen
dario podría encomendal'se al Representante Espe
cial, o bien podría disponerlo el Consejo de Seguri
dad o las grandes Potencias, es decir, los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad.

154. Esta sería una solución perfectamente lógica
puesto que el problema se originó fundamentalmente
en las Naciones Unidas y la responsabilidad sigue
incumbiéndole a la Organización, y puesto que a las
grandes Potencias, los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, se les han confiado obligacio
nes especiales con respecto a la paz internacional.

155. Sin embargo, Israel, fascinado por sU éxito
militar, se niega a aceptar el ::.:'etiro, que es el punto
esencial de la solución pacífica de la crisis actual.
Si Israel estuviese dispuesto a aceptar el retiro, no
habría vacilado en exponer su posición. Pero no pue
de definirla ni declararla. Esto se debe a que lo que
mueve a todos los dirigentes israelíes, por grandes
o pequeñas que sean las diferencias de sus opiniones,
es la idea de la expansión territorial.

156. En' vista de esta realidad, la cuestión de la paz
en Israel se convierte en un problema para los pro
pios dir.igentes israelíes, quienes parecen incapaces
de resolverlo. Oscilando entre su esperanza de vivir
en condiciones de seguridad y su objetivo de con
quistar más tierras, Israel no puede determinar la
zona a que proyecta extenderse ni la línea a la que
estaría dispuesto a retirarse. En consecuencia, el
estribillo de fronteras seguras que Israel sigue uti
lizando como excusa por no haber aceptado el retiro
es un concepto vago e indefinido en la mente israelí.
Esto explica el hecho de que el Gobierno de Israel
no haya asumido el compromiso de retirarse ni haya
dado al Representante Especial una idea clara y de
finida sobre sU concepto de fronteras seguras. A este
respecto, es preciso tener en cuenta que es la inte
gridad territorial árabe y la seguridad árabe las que
han sido notoriamente violadas por Israel tres veces
en el transcurso de los veinte últimos años.

157. Israel recurré a tácticas de procedimiento co
mo pretexto para evitar el fondo de la cuestión. En
la introducción a su Memoria Anual, el Secretario
General dice: "Como norma general, me parece que
debe hacerse más hincapié en los resultados que en
el procedimiento" [A/7201!Add.l, párr. 52]. Israel
debería indicar claramente si está dispuesto a reti
rarse de los territorios que ocupa, según se dispone
en la resolución del Consejo de Seguridad.
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tente Representante del Secretario General, señor
Gunnar Jarring, en conformidad oon lo dispuesto en
la resolución del Consejo de Seguridad.

148. Pero Israel no ha dejado ninguna puerta para
los sinceros esfuerzos de las Naciones Unidas y de
su Representante, ninguna esperanza de que cam
biará su intransigente y. agresiva actitud, su fascina
ción por las fuerzas militares y su resistencia a toda
intervención de las Naciones Unidas en pro de la jus
ticia y la paz en la región.

149. Israel parece creer que la participación de las
Naciones Unidas· en la solución de este problema es
taría en contradicción con sus propios propósitos. En
consecuencia, la posición de Israel con respecto a
los esfuerzos del Representante Especial ha con~is

tido en frustrar, por medio de maniobras de proce
dimiento, de tactica y de semántica, todo intento
constructivo de acometer el propio fondo del proble
ma. Ha tratado de sustituir la resolución del Consejo
de Seguridad por un llamado programa de paz, pre
parado y propuesto por Israel. Ha evitado discutir
sobre los problemas fundamentales con el Represen
tante Especial. Incluso ha considerado como inacep
tables los compromisos asumidos en el Consejo de
Seguridad sobre la terminación del estado de belige
rancia. Declaró claramente de todas las maneras po··
sibles que la resolución no satisfacía sus exigencias
y ambiciones. El c~tribillode-negociaciones directas
o acuerdos bilaterales repetidamente proferido por
Israel no es sino otra maniobra táctica para eludir
las obligaciones estipuladas y recalcadas en la reso
lucióu de noviembre del Consejo de Seguridad.
150. Los amigos de Israel que habían pr.Jmetido
apoyar la resolución del consejo de Seguridad debían
haber previsto esta situación. Su actitud actual y la
del pasado ha contribuido a crear el estado de espí
rituy el talante que tienen aho:ra los dirigentes is
raelíes. Con su apoyo a la política israelí de comple
to desprecio por las resoluciones de las Naciones
Unidas, o con su indiferencia por esa política y por
el hecho de que en los veinte últimos años Israel
recurre sistemáticamente al uso de la fuerza para
asegurar sU expansión territorial, han permitido·que
se desarrolle la arrogancia del poder y la confianza
de Israel de que le prestaran apoyo tanto en esta
gran Organización como en otros lugares. Ahora
presencian la total indiferencia de Israel por las
Naciones Unidas e incluso por los intereses de las
grandes Potencias amigas en toda la región del
Oriente Medio. Nunca se ha manifestado con mayor
claridad el agudo conflicto que existe entre los inte
r6EleS de las Naciones Unidas en el Oriente Medio y
la política extremista de Israel.

151. Las grandes Potencias - y las Naciones Uni
das en pleno - deberían darse cuenta - lo que no
han hecho hasta ahora -- de que para salir del ato
lladero en el Oriente Medio es preciso ejercer con
siderable presión en la parte agresora, moderar su
arrogancia militar y hacerle comprender que la de
pendencia en la fuerza de las armas no construye el
camino a la paz.

152. Los gobiernos árabes directamente afectados
por la crisis han llegado muy lejos en su modera
ción. La posición árabe con respecto a la aplicación
de la resolución del Consejo de Seguridad ha sido

18
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158. Tenemos sobrados motivos para creer que Is
rael está obsesionado con la expansión territorial y
que, en consecuencia, obstaculiza deliberadamente
todos los esfuerzos encaminados a la paz, Baste con
recordar que mientras hacía maniobras de procedi
miento y de retórica, no dejó pasar tiempo para con
solidar su ocupación. Ha instalado colonias israelíes
en los territorios árabes ocupados, Ha expulsado de
sus hogares a cientos de miles de habitantes de las
zonas ocupadas y lo ha hecho en forma deliberada y
sistemática. Ha arrasado completamente aldeas y
grandes barrios de ciudades árabes. Israel adoptó
medidas radicales y violentas para integrar en su
estructura política la Ciudad Santa de Jerusalén,
confiscando tierras y propiedades y adoptando otras
medidas radicales. Las autorid~des israelíes han de
tenido, encarcelado, deportado, torturado, fusilado o
sometido a distintas formas de persecución a miles
de árabes de la zona ocupada. Israel ha intensificado
también sus ataques contra mi país, especialmente
mediante un programa sistemático de intensos bom
bardeos de aldea? y ciudades jordanias por la avia
ción y la artillt:;ría, sin duda con la esperanza de
quebrantar el espíritu de resistencia de mi pueblo y
preparar el terreno para una mayor expanlSión en
territorio jordanio. Es increíble que al cabo de 25
años de la fundación de las Naciones Unidas, el de
recho de un pueblo a vivir sin estar expuesto a la
agresión pueda ser objeto de debate.

159. Ha llegado el momento de que la opinión pú
blica mundial comprenda que la pretensión de que
los árabes proyectaban arrojar al mar a los israe
líes era un mito, lo mismo que la acusación de que
eran la parte beligerante. Ha llegado el momento
de que se desvanezca el pánico que se tiene en el
mundo occidental con respecto a la supervivencia
de Israel y de que se comprenda en forma más ra
cional la realidad israelí y los prop6sitos de Israel
en esta zona.
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162. Cierto es que los árabes sufrieron una derrota
militar a raíz de un ataque por sorpresa en junio del
año pasado, pero no es menos cierto que están fir
memente decididos a no dejarse derrotar en lo que
respecta a sus principios y derechos. A Israel le fue
fácil ocupar vastos territorios árabes, pero no le
resultará tan fácil permanecer en ellos ni conser
varlos. Nuestros ancianos podrán continuar viviendo
por algún tiempo su desventura en la miseria y en
campamentos de refugiados, pero sus hijos se niegan
a aceptar la muerte como no sea luchando. Los jó
velles que se enfrentan con la muerte en. las zonas
ocupadas no son terroristas J como los califica cíni
camente Israel. Son jóvenes patriotas; salidos de
escuelas y universidades, que vuelven a su pa.tria
desgarrada por la agresi6n, con el fin de oponer re
sistencia a la ocupaci6n.

163. Temo que la falta de logros positivos llegue a
exacerbar en la regi6n los sentimientos y las ideas
hasta el extremo de impulsar a la gente a seguir una
política que puede resultar muy cara en vidas y re...
cursos. Esto puede significar la adopci6n definitiva
de un rumbo que algunos podrán tachar de demasiado
destructivo, pero que nuestro pueblo considerará
inevitable al no tener otra posibilidad.

164. Por nuestra parte, como Gobiernos responsa
bles, seguiremos creyendo en la causa de la paz y
continuaremos nuestros esfuerzos para alcanzarla.
Pero una paz duradera s610 puede establecerse en
los sólidos fundamentos del derecho y la justicia. Si
fracasamos en nuestros esfuerzos; al menos podre
mos decir que hemos hecho lo posible por lograrla.

165. El, PRESIDENTE: Dos delegaciones han solici
tado la palabra para hacer uso de su derecho de ré
plica. Se la concedo al representante de Guyana, que
es la primera de estas delegaciones.

166. Sir John CARTER (Guyana) (traducido, del in
glés): Deseo referirme brevemente a la declaración

160. Cada día resulta más evidente que, a medida que formuló esta mañana [1681a. sesi6n] el repre-
que Israel consolida su posición, extiende su terri- sentante de Venezuela. Esa declaraci6n, lo mismo
torio y acumula armas mortales perfeccionadas, que la formulada ayer [lo80a. sesi6n] por el repre-
persigue el objetivo de convertirse en la Potencia sentante de Guyana, forma ahora parte de las actas
más importante del Orient~) Medio, ejerciendo una de esta Asamblea. Quisiera pedir a las delegaciones
influencia decisiva en el futuro y el destino de esa que comparen los débiles y especiosos argumentos
zona a costa de los derechos, la seguridad y el fu- aducidos por Venezuela con la relaci6n de hechos
turo de los pueblos de la regi6n. Sin embargo, Israel expuestos por mi delegación.
sigue tratando de conseguir más armas y sigue re-

167. El Ministro de mi país ha señalado lascalcucibiéndolas. Sería de esperar que, si bien no se to-
man medidas positivas para inducir a Israel a adop- ladas y continuas violaciones del Acuerdo de Ginebra,
tal" una actitud pacífica, por lo menos no se tome de 17 de febrero de 1966, cometidas por VenezuelaY,

1\ ninguna medida que impulse a ese país hacia la acuerdo que Venezuela invoca ahora para oponerse
ji al debate en las N'aciones Unidas sobre la agresi6n
l' guerra. '
ñ perpetrada contra mi país. Pido a las delegaciones
~ 161. En consecuencia, los Estados Miembros de las que tomen nota del desprecio absoluto de que ha dado
n Naciones Unidas deben actuar rápidamente para res- prueba nada menos que el Ministro de Relaciones
~ paldar los esfuerzos en favor de la paz y disipar toda Exteriores de Venezuela con respecto a un tratado
',:1 idea de desesperanza. Los habitantes de la región .'. solemnemente concertado y puesto en vigor hace 70
\ sufren desde hace mucho por causa de la violencia años. Pido asimismo a esas delegaciotles que re-
tI israelí y por la incapacidad de las Naciones Unidas flexionen sobre la amenaza a la paz que en cualquier
~ de defender sus derechos y de proteger su destino, parte del mundo entraña el desprecio al derecho.
i1 y han llegado al límite de su moderación y de su fe
~ en la imparcialidad de esta Organización mundial. 168. Por último, en vista de las absurdas alegacio-
\1 Cuando se llega a ese extremo, las exhortaciones a nes y afirmaciones de Venezuela con respecto a la
!l la moderación y a la prudencia pierden su sentido, integración racial eh nuestras dos sociedades, invito
~ . y el eco del llamamiento a la lucha por la liberación y Véase Naciones Unidas, Treaty Eeries. voto 561 (1966), Nó. 8192,

~~;:;;;;;;;:~~:~':;::~~:"'?~~"'P~~:"~:"I~" .~."~.~!!!!e!~P~~!~.!!:,~:::2~~:!. !l"•••••U ••••.I..I..I..'I'..I'.•••••••II••
.. ...-...." ".. ~

¡
f

l ~ •
~



....,\00'- .••..•..,.-

."

175. Las condiciones existentes en el Estado indio
de Jammu y Cachemira son normales y pacíficas. El
pueblo de ese Estado, lo mismo que el de cualquier
otro Estado de la India, sigue gozando de sus dere
chos y libertades constitucionales. El Ministro de
Relaciones Exteriores .del Paquistán se refiri6 a
unas elecciones parciales que se celebraron en el ,!
Estado hace unos meses, intentando demostrar que ¡!
el pueblo de ese Estado no quiere seguir con la India. ¡¡
Se le olvid6 mencionar - me figuro que por conve- ;1
niencia - otras elecciones parciales celebradas si-ll
multáneamente en el mismo Estado. Esas otras elec- t.

.. '::"."'. ",,:~'" . -.,:' . '" .» 'f.~.. :~.•~~~_~

..

..

172. Prescindiendo del hecho de que las diversas
propuestas hechas por la India para normalizar las
relaciones se ajustan a la Declaración de Tashkent,
el Gobier110 de la India opiná que el proces!> de nor
malizaci6n debe comenzar, y que. se debe crear un
ambiente adecuado antes de que se puedan resolver
otros problemas pendientes. El proceso de normali
zaci6n está destinado a facilitar la solución de otros.
problemas pendientes. En cambio, el Gobierno del
Paquistán continúa insistiendo en que se debe resol
ver talo cual problema particular antes de que se
pueda iniciar ese proceso. Sise siguiera ese razo
namiento, no habría ninguna posibilidad de normali
zar las relaciones porque es fácil seguir imponiendo
condición tras condici6n•.

173. La alusión a la cuestión de Cachemira que hizo
esta mañana el Ministro de Relaciones Exteriores
del Paquistán no es nada nuevo. En vista de que esta
mañana se ha expuesto una opini6n parcial sobre
esta cuestión, permrtaseme exponer la posici6n del
Gobierno de la India al respecto. En primer lugar,
fue la India la que denunci6 ante el Consejo de Segu
ridad la agresi6n cometida por el Paquistán contra
una parte de la Uni6n In4ia. Hace veinte años, el Pa
quistán intent6 ocupar por la fuerza de las arma.s el
Estado indio de Jammu y Cachemira. Cuando esta in
vasión fracasó, el Paquistán se convirti6 repentina
mente en campeón del derecho de libre determina
ci6n. En agosto-septiembre de 1965 se hizo un intento
análogo. De nuevo la agresión del Paquistán fue re
Chazada, y continuamos oyendo alegaciones en favor
del derecho de libre determinaci6n del pueblo que
rechaz6 la agresi6n de Paquistán en dos ocasiones.
Quiero dejar claramente sentado que el Estado de
Jammu y Cachemira es parte integrante de la India
y que no podemos aceptar ninguna alegaci6n ni exi
gencia 9.ue ponga en tela de juicio nuestra soberanía.

174. Todavía hoy el Paquistán continúa ocupando
ilegalmente dos quintas partes del Estado indio de
Jammu y Cachemira. En yirtud del derecho interna
cional y de nuestro derecho de legítima defensa, es
tamos autorizados a utilizar todos los medio~.; 1nc1u
sive el empleo de las armas, para recobrar nuestro
territorio de las garras del Paquistán. Pero la polí
tica que deliberadamente aplica el Gobierno de la
India no consiste en utilizar la fuerza y exacerbar de
este modo las relaciones con el Paquistán. Por otra
parte, el Paquistán continúa ocupando ilegalmente
esas zonas y sigue incitando al pueblo, con 10 que
crea una situaci6n explosiva. Quisiera decir clara
mente al Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
quistán que si se crea una situación explosiva, toda
la responsabilidad recaerá sobre el Paquistán.
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a las delegaciones a que observen y comparen a las
delegaciones que hablan en nombre de esas socieda
des y los que ocupan en esta Asamblea los lugares
de Guyana y de Venezuela~

169. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
sentante de la India, que es la segunda delegaci6n
que desea ejercer su derecho de réplica.

170. Sr. BHAGAT (India) (traducido del inglés): Esta
mañana hemos escuchado al Ministro de Relaciones
del Paquistán haciendo acusaciones infundadas contra
la India. No es la primera vez que un representante
del Paquistán utiliza el foro de la Asamblea General
para divulgar calumnia~ sobre mi país. Lo que nos
ha sorprendido es la temeridad de los representantes
- incluso del Ministro de Relaciones Exteriores,
quien hizo uso de la palabra esta mañana - del Pa
quistán, país que en los veinte últimos años ha come
tido tres veces agresi6n contra la India. Las circuns
tancias de la agresi6n se olvidan por conveniencia y,
en cambio, el foro de esta augusta Asamblea se uti
liza para manchar el buen nombre de la India. Hu
biera preferido no entablar Un debate con el Ministro
de Relaciones Exteriores del Paquistán, pero debo
hacer constar cuáles son los hechos verdaderos. De-'
bo recordarle que el mundo no ha olvidado las tres
agresiones; que no hemos olvidado la maliciosa pro
paganda que el Paquistán ha hecho contra la India en
los veinte últimos años; que no hemos olvidado la in
j erencia casi cotidiana en los asuntos internos de mi
país.

171. A pesar de esas tres agresiones, a pesar de
todas las provocaciones cometidas a lo largo de veinte
años, la India se ha esforzado siempre por llegar a
un arreglo pacífico de todas nuestras diferencias. En
enero de 1966 la India firmó una Declaraci6n de Paz
con el Paquistán en Tashkent. El punto esencial de
la Declaración de Paz de Tashkent consiste en que
proporciona a la India y al Paquistán un marco den
tro del cual pueden mejorar sus relaciones. La pri
mera medida que inevitablemente se previó fue la
de la normalización de sus relaciones. Con este fin,
el Gobierno de la India ha hecho numerosas propues
tas al Gobierno del Paquistán, pero no ha habido nin
guna respuesta positiva. Permítase,me dar algunos
ejemplos concretos de nuestros esfuerzos para nor
malizar las relaciones con el Paquistán como prelu
-dio para el arreglo de otras cuestiones pendientes:

1) El 27 de mayo de 1966, la India levant6 unilate
ralmente el embargo sobre el comercio con el Pa
quistán. El Paquistán no ha adoptado medidas recí
procas.

2) En marzo de 1966, ofrecimos abrir todos nues
tros puestos fronterizos para la circulación de per
sonas y mercancías. No hemos recibido respuesta
alguna.

3) En junio de 1966, la India liberó unilateralmente
todos los cargamentos capturados durante las hosti
lidades de septiembre de 1965. El Paquistán respon
di6 vendiendo en subasta los bienes indios análoga-
mente capturados.

4) El 25 de febrero del año pasado, la India pro
puso que se celebraran conversaciones para reducir
los gastos en armamentos, y la propuesta fue recha
zada.
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ha propuesto que se celebre una reunión oficial en
tre los dos países para eliminar cualesquier dife
rencia que pudiera haber. La presa de contención de
Farrakka está casi terminada y la India no tiene
intención de paralizar su construcción ni tampoco
queremos internacionalizar este problema, que es
de carácter puramente bilateral.

181. El Paquistán ha creado un problema artificial
donde na existe ningún problema. Se abusaría de
esta Asamblea si se magnificaran cosas que son de
carácter puramente bilateral. La necesidad de la
presa de Farrakka se reconoci6 ya en 1865. Esta
presa tiene por objeto salvar de la extinción al puer
to de Calcuta y el vasto territorio del interior, in
clusive el gran complejo industrial al que presta
servicios.

182. En su intervención de esta mañana el Ministro
de Relaciones Exteriores del Paquistán ha invocado
repetidas veces el derecho internacional. Quisiera
preguntarle qu€ principio de derecho internacional
permitida que se inunde un territorio extranjero
mediante la construcción de una presa en su propio
territorio.

183. La tesis del Ministro de Relaciones Exteriores
del Paquistán sobre esta cuestión equivale a una ne
gación del derecho internacional y, especialmente,
del derecho ribereijo tal como es en la actualidad.
Dijo que la acción de la India equivaldría a sentar
un lluevo precedente contrario al derecho interna
cional. Me limitar€ a decir que al enfocar el p...·o..
blema del modo que €lpropone, constituiría una
negación del derecho internacional establecido y
existente sobre esta materia. '

184. Como dije antes, la India ha adoptado una acti
tud sumamente cooperativa COn respecto a la cues
tión de la presa de Farrakka. Desearíamos que el
Paquistán respondiera de manera positiva e hiciera
posible el €xito de las reuniones ofiCiales que hemos
propuesto. Si esas reuniones revelaran la necesidad
de celebrar negociaciones en un plano más elevado,
la India no se opondría a una reunión en el nivel mi
nisterial.

185. Lamento mucho que el Ministro de Relaciones
Exteriores del Paquistán haya permitido tergiversar
en una forma 'tan burda la situaci6n de las minorías
musulmanas de la India y haya tratado de presentar
un cuadro t€trico de las condiciones de los musulma
nes en la India. Ha tratado de incitar bajas pasiones
y prejuicios religiosos COn fines políticos. Los indios
estamos orgullosos de nuestra herencia secular y de
nuestra democracia constitucional que garantiza a
cada ciudadano, sea cual fuere su religión, igualdad
de oportunidades en todas ,las esferas de la vida. En
la India, los musulmanes ocupan un luga.r de respeto
y de honor en la vida social y política. EI·más a.lto
cargo político de la Uni6n India está ocupado 'act~'al

mente por un ciudadano indio de religiQn musulmana.
Añadiré que el ca.rgo de Presidente de la India es un
cargo electivo. Los musulmanes ocupan ta,.mbi€n
puestos de responsabilidad en ;tras esferas de la
vida, tales como el poder legislativo, el poder judi''''
cial, la administración, las fuerzas armadas, e~c.

Como gozan exactamente de los mismos derechos
que las demás comunidades de la India, están ple
namente capacitados para velar por sus intereses

'~~. ' .

1682a. sesión- 4 de octubre de 1968

.,:¡-.".

ciones se celebra.ron el mismo día en el distrito de
Badgam, habiendo votado en ellaB un mayor número
de personas que en las últimas elecciones generales
celebradas a principios de 1967. Y esto sucedió a
pesar de los llamamientos que se hicieron para boi
cotear esas elecciones.

176. El Ministro de Relaciones Exteriores del Pa
quistán planteó otra cuestión en esta Asamblea y
trat6 de atribuirle importancia internacional, a pesar
de que es de carácter puramente bilateral. La forma
en que el Paquistán presentó esta mañana la cues
ti6n de la presa de Farrakka constituye una tergiver
saci6n de los hechos y de la verdad.

177. ¿Cuáles son los hechos relativos a este pro
blema? El Ganges no es un río internacional, sino
un río decididamente indio del que depende ,la exis
tencia de unos 180 millones de habitantes de la India.
La zona del Paquistán que contribuye al caudal del
Ganges apenas representa un 0,5% de toda la zona
de captación. El Ganges recorre más de 1.000 millas
en la India, mientras que un solo brazo de €ste re
corre en el Paquistán apenas 88 millas. La precipi
taci6n pluvial en esta zona no llega a 50 pulgadas,
mientras que asciende a más de 100 pulgadas en la
parte en que ese brazo del Ganges atraviesa el Pa
quistán. El Ganges permite cultivar una superficie de
228 millones de acres en la India, mientras que en
el Paquistán, donde no se plantea ningún problema
de riego, existe el de las inundaciones. En ben~ficio

del pueblo del Paquistán, la India ha creado una serie
de puestos de hidráulica pluvial y transmite esa in
formaci6n regular y constantemente casi todos los
días.

¡

178. Aparte de las intensas lluvias en el Paquistán
Oriental, el sistema fluvial Ganges-Brahmaputra
Meghna tiene un caudal de más de 1.000 millones de
acres-pie por año. En lugar de aprovechar estos re
cursos disponibles, el Paquistán ha incrementado sus
necesidades de agua del Ganges durante el verano, de
3.500 cusecs antes d: 1960 a 49.000 cusecs en 1968.
Además de su pródiga propuesta de apropiarse en la
estación veraniega de' todo el caudal del rro, al que
la contribución del Paquistán es casi nula, la cons
trucción por el Paquistán de la presa de Karnafuli y
la propuesta·presa de contención en la otra· ribera
del Ganges ha sido diseñada en tal forma que dejaría
inundados permanentemente vastos territorios de la
India. Esto se hace pasando por alto el hecho de que
ningún país tiene derecho a inundar permanentemente
mediante sus propios proyectos ter:ritorios extran
jeros soberanos.
179. Desde 1963, el Gobiernode la India viene enun
ciando y enfocando la cuestión de 'la utilización de
las aguas del complejo de los ríos orientales en un
espíritu de cooperación con el Paquistán. Animada
por ese espíritu, la India proporcjonó al Paquistán
todos los datos de que disponía, mientras que el Pa
quistán ha estado cambiando el carácter y el alcance
de los proyectos y ha ido aumentando progresiva
mente su demanda de agua entre una reuni6n y otra.

180. En cuestiones de esta naturaleza relacionadas
con un río, no puede haber una soluci6n adecuada a
menos que los negociadores dispongan de todos los
datos pertinentes. A pesar de que el Paquistán se ha
negado a proporcionar los datos requeridos, la India

."
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o bien han sido víctimas de cQnversiones por la fuer
za o han sido ilegalmente forzados a pasar al otro
lado de la frontera. El número de miembros de otras
minorías de la poblaci6n es prácticamente el mismo.

188. En cambio ¿cuáles son las cifras demográficas
de la India? En 1951, la población total de la India
ascendía 356 0 870 0 000 habitantes. El elemento musul
mán ascendía a 35.400.000 habitantes. En 1961, la
pOblación total de la India era de 439.070.000 habi
tant6s. El elemento musulmán ascendía a 46 0 900 0 000
habitantes.. Así pues, en el decenio de 1951...1961,
la población musulmana de la India aumentó en
11 0 500 0 000 personas, en otras palabras, en un 33%.
Hoy la población musulmana de la India llega casi
a 60 millones o El hecho es que, en la India, ha habido
un aumento de la población musulmana tanto en tér
minos absolutos como relativos o Estas cifras son
bastante elocuentes en cuanto a la situación de los
ciudadanos de religión islámica de la Indiao

189. La injustificadapreocupaci6n que el Ministro
de Relaciones Exteriores del Paquistán ha manifes
tado con respecto a los ciudadanos musulmanes de
la India, además de estar fuera de lugar, es una pro
paganda maliciosa, que difícilmente puede haCE:;¿ que
mejoren las relaciones entre los dos países. En con
secuencia, le aconsejo encarecidamente que reserve
su entusiasmo para mejorar las condiciones de las
comunidades minoritarias en su propio país.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.
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sin necesitar la solicitud de los que se proclaman
campeones de los musulmanes. En realidad, si algo
qui.eren los musulmanes de la India es que el Go
bierno del Paquistán renuncie a sus tentativas de
explotarlos para sus propios fines políticos o

186. Paquistán acostumbra a predicar a otros 10
que él mismo no practica. Las minorías del Paquis
tán, !:lobre todo los hindúes, se encuentran en una
situación de abyecta aflicción y terror. No hay segu
ridad para sus vidas ni para sus propiedades y, por
supuesto, no gozan realmente de ningún derecho
fundamental. Son ciudadanos de segunda clase, que
no ocupan ningún puesto de responsabilidad en el
Gobierno del Paquistán.

187. Se ha eliminado prácticamente a los hindúes
y a los sikhs del Paquistán Occidental. En el Paquis
tán Oriental la, población no musulmana ha dismi
nuido en más de un millón y medio en un decenio.
En 1951, la poblaci~n hindú ascendía a algo más de
9 millones, en un total de 42 millones de habitantes.
Al cabo de diez años, la población total del Paquistán
Oriental ascendía a 50 millones de habitantes, mien
tras que la cifra relativa a la población hindú se
mantenía en 9 millones. Sobre la base del crecimien
to anual de la población del Paquistán Oriental, la
población hindú debería haber alcanzado los 11 mi
llones. En consecuencia, en el censo demográfico
faltan aproximadamente 2 millones de hindúes del
Paquistán Oriental. La conclusión inevitable es que
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